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S U M A R I O 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden modificando el Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 19.35. 
—^Páginas 6145 y 6146. 

MINISTERIO DE DEFENSA-
NACIONAL : : : : : : 

Subsecretaría del Ejército 
Militarización 

Orden militarizando en las industrias 
que indica a Carlos Chausson hun-
dáin y otros. —Páginas 6146 a 
6153. 

Subsecretaría de Marina 
Habilitaciones 

Orden dejando sin efecto la habilita-
ción concedida a don Manuel Abal 
Coba por Orden de 28 de enero 
pasado (B. O. 466).—Pág. 6154. 

Reserva Nava l 

Orden admitiendo en la Reserva Na-
val a don Andrés Víctor Pérez Viz-
caíno y oíros.—Página 6154. 

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios en la Movilizada den Juan 
Morey F. Lahandera y otros.—Pá-
gina 6154. 

Otra admitiendo en la Reserva Naval 
a don Miguel Barceló y otro.-—Pá-
gina 6154. 

Otra id.. id. a los Maquinistas don 
Gonzalo Alvarez Rey y otros.—Pá-
gina 6154. 

Otra id. a prestar servicios a la Mo-
vilizada don Manuel Blanco Ra-
mírez.—^Página 6154. 

Otra id. que cesen de prestar servi-
cios en la misma don Emilio Ira-
culis y ofro.—Página 6154. 

Otra id. a prestar sus servicios en la 
misma don Jaime Porcel Alomar.— 
Página 6154. 

Señalamiento de babet pasivo 

Orden señalando el que corresponde al 

Capitán de Navio retirado don Ma-
nuel Medina Morris.—^Pág. 6154. 

. Subsecretaría del Aire 
B a j a s 

Orden causando baja en el Arma de 
Aviación el Teniente de Complc~ 
mentó D. Rafael Higuera y Peres 
de Vera.—Página 6154. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIO-
NAL.—Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza.—Circu-
lar a la Inspección de Primera En' 
señanza y Maestros Nacionales, Mw 
nicipales y privados de la España 
Nacional.—^Páginas 6154 a 6156, 

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Justicia 

Orden 
La continua afluencia de Nota-

rios y Pensionistas de la Mutuali-
dad Notarial, que huyendo de la 
zona soviética vienen a la España 
Nacional, ha creado atenciones de 
carácter extraordinario que in-
cumbre afrontar es ta tutar iamente 
a aquella institución, y a ese f in 
se impone hacer uso de la facul-

¡ t l r ^ Reglamento de 8 de 
agosto de 1935, en el articulo 3.» de 
L í t f f a este 
Mimsterie, crear a la vez otros in-

gresos y modificar provisionalmen-
te determinados preceptos de di-
cho Reglamento que no se acomo-
dan a las actuales circunstancias; 
y en su consecuencia 

D I S P O N G O : » 

Artículo primero.—Desde prime-
ro de abril próximo se eleva a una 
peseta por folio protocolizado, la 
cantidad de setenta y cinco cén-
timos a que se refiere el número 
segundo del articulo tercero del 
Anexo primero al Reglamento de 
8 de agosto de 1935. 

Artículo segundo.—Con Indepen-
dencia del aumento que establece 
el artículo anterior y de las demás 
cantidades con que los Notarios 
contribuyen a su Mutualidad, abo-

narán a ésta, a part ir de primero 
de abril próximo, en los plazos, for-
ma y bajo las sanciones prevenidos 
en i»l articulo quinto del Anexo ci-
tado, las cantidades siguientes: 
Del folio mil uno al tres mil, cin-
cuenta céntimos por folio; del tres 
mil uno al cinco mil, una peseta; 
del cinco mil uno al siete mil, una 
peseta cincuenta céntimos, y del 
siete mil uno en adelante, dos pe-
setas por folio. 

Artículo tercero.—A los efectos 
de Ja subvención que se establece 
en el artículo veinte del Anexo pr i -
mero al Reglamento del Notaria-
do, se considerarán incongruas las 
Notarías que durante el año pró-
ximo pasado no hayan protocoli-. 
zado mil doscientos folios en capi- ' 
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tal' de Colegio Notarial , Bilbao, M á -
laga y San Sebas t ián , y ochocien-
tos folios en las r es tan tes Notar ías . 
Es tas c i f ras pod rán ser a l t e r adas 
p a r a años sucesivos por la J e f a -
t u r a del Servicio Nacional de los 
Registros y del Notar iado, según 
las c i rcuns tanc ias ío aconsejen , sin 
que en n i n g j n caso puedan exce-
der de las que f i j a el ar t iculo 19 
del menc ionado Anexo. 

Artículo cuarto.—Lo dispuesto en 
el ar t iculo 32, p á r r a f o 3.° del re -
pet ido Anexo primero„..se i n t e rp re -
t a r á en el sent ido de que la c a n -
t idad a que el Notario t enga .de-
recho como subvención de congrua, 
no podrá exceder, s u m a d a a la de 
honorar ios devengados de once mil 
o de siete mil quin ientas pesetas, 
según la distinción de Notar ías que 
establece el art iculo diecinueve. 

Artículo quinto. — No será obs-
táculo p a r a considerar incongrua 
una Notar ía .el hecho de que su 
t i tu la r lleve, más de diez años en 
la misma localidad. Los Notar ios 
que, por encont ra rse en este caso, 
no hubiesen solicitado la subven-
ción, podrán hacer lo d e n t r o del 
plazo de quince dias, a con ta r del 
s iguiente al de la publicación de 
la TDresente Orden en el "Boletín 
Ofi^,ial del Estado", y las J u n t a s 
Directivas de los Colegios t r a m i -
t a r á n estos expedientes, así como 
los va promovidos por ouienes se 
ha l l a ron en el ca-^o indicado, a ú n 
cuando hubiesen sido resueltos ne -
ga t ivamen te po r las mismas, a t e -
no r de los ordenado en el ar t ículo 
19 del Anexo pr imero. 

Vitoria. 5 marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a l 

TOMAS DOMINGUEZ ARSVALO 

Ministerio cíe Defensa 
Nacional 

Snbsccrétaría del Ejército 

Ordenes 

MILITARIZACION 
En cumpl imiento de lo resuel to 

por S. E. el Genera l í s imo de los 
Eiérci tos Nacionales y en a r m o n í a 
con lo dismiesto en el "Boletín Ofi-
cial del Es t ado" n ú m , 342, de f e -
c h a 27 de sep t iembre úl t imo, a 
p ropues t a de la J e f a t u r a de Movi-
l ización, Ins t rucc ión y Recupe ra -
ción. se pubHca relr.c-ón de loí i n -
dividuos que h a n de cauijar b a j a 

en los Cuerpos en que se h a l l a n 
des t inados p a r a quedar movil iza-
dos, con ca r ác t e r provisional, en 
las indus t r i a s que se expresan a 
con t inuac ión , por ser impresc in-
dibles sus servicios en la f ab r i ca -
ción dé m a t e r i a l de guerra . 
"Talleres Zaragoaa" José González 

Torres, Zaragoza 
Carlos Chausson I r u n d a i n , a p a -

rejado^r, del reemplazo d e 1929, 
mil i tar izado en l a f áb r i ca . 

R a m ó n G a r i n del Río, mecán ico 
electricista, del reemplazo de 1929, 
mil i tar izado en la f áb r i ca . 

Luis Chacón Escuer , a r m a d o r de 
es t ruc turas , del reemplazo de 1931, 
mi l i tar izado en la fábrica^ 

Rogelio Val Mar t ínez , oficial t r a -
zador , del reemplazo de 1932, m i -
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Ignac io Miguel Mar t ínez , a r m a -
dor de estructxu-as, del reemplazo 
de 1933, mil i tar izado, en la f áb r i ca . 

Anse l C a t a l i n a La tor re , oflciál 
t r azador , del reemplazo de 1934, 
mi l i ta r izado en la fábr ica . 

F e r n a n d o Es t eban Paguas , a r -
m a d o r de e s t ruc tu ra s , del r e e m p l a -
zo de 1934, mi l i tar izado en la f á -
br ica . 
''Eleciñdñad y Mecánim" Rafael Te-

llo, Pipnat.pJl!, 43. Zaragoza 
M a r t í n S e r r a n o B a r r a n d o , t o r -

nero, del reemplazo de 1929, mili-
ta r izado en la fábr ica . 

Gui l lermo Hedondo Peornández. 
mecánico, del reemplazo de 1929, 
mi l i tar izado en la fábr ica . 

"Cortsfrncciones Mecánicas" Viuda de 
Florencio 'Gómez, Zaragoza 

Pedro Garc ía Guil lén, tornero , 
del reemplazo de ly¿9, mi l i ta r iza-
do en la f áb r i ca . 

F e r n a n d o Viñau Palacio, tornero , 
del reemplazo de 1932, mUitar izado 
en la f á b r i c a . 

José Fer ruz Turón , tornero , del 
reemolazo de 1935. mi l i ta r izado en 
la fábr ica . 

Luis üv iedo Suárez , a j u s t ado r , 
del reemplazo de 1935, mi l i ta r izado 
en la fábr ica . 

Alber to J i m e n o Obón, to rnero , 
del reemplazo de 193á, mi l i ta r izado 
en l a f áb r i ca . 

Adolfo Cirac Ter rón , tornero , del 
reemolazo de 1936, militaTÍT.ado en 
la f áb r i ca . 
Talleres Martín, Pelafox 28.—Zara-

goza 
M a r i a n o G s r c í a Be l t rán , t o r n e -

ro, del reemplazo «íe 1931, mi l i t a -
r izado en la f á b r i c a . 

G e n a r o Luis Laborda Ruiz, tor-
nero, del reemplazo de 1933, mili-
t a r i zado en la fábr ica . 

Mar io Menéndez Granda, tor-
nero, del reemplazo de. 1929, mili-
t a r i zado en la fábr ica . 

Ramón Vigata.—Taaste (Zaragoza) 
F e r n a n d o Vigata Casinos, jefe 

de tal leres, del reemplazo de 1932, 
mi l i t a r izado en la fábr ica . 

J e sús Vázquez Escalona, encar-
gado, del reemplazo de 1929, irj. 
l i t a r izado en la f ab r i ca . 

Teodoro Morales Sebastián, cal-
derero , del reemplazo de 1929, mi-
l i ta r izado en la fábr ica . 

Félix Celena Grac ia , tornero, del 
reemplazo de 1932, militarizado en 
la f áb r i ca . 

T o m á s Zugast i Barr ios , tornero, 
del r eemplazo de 1933, militarizado 
en la f áb r i ca . 

M a n u e l F r a g u a s Rodríguez, sol-
dador , del reemplazo de 1933, mi-
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Lorenzo Arcal Españaque, tor-
nero, del reemplazo' de 1930, mili-
t a r i zado en la f áb r i ca . 

EvecgU e Indxistrías Aragonesas, S. A 
Sabiñánigo {Zaragoza) 

B e n j a m í n J a m e Escolano, scple-
t í s t a f o n t a n e r o , del reemplazo de 
1929, m.ílitarizado en la fábrica. 

Manue l Zaba la Mendia , ingenie-
ro, del reemplazo de 1931, milita-
r izado en la fábr ica . 

R a m i r o Ip iens Gal indo, tornero, 
del reemplazo de 1932, militarizado 
en la f áb r i c s . 

Fernando Ccn:J:;o, Agustín 22 y 24. 
Zaragoza 

Beni to Mar t ínez Gil, modelista, 
del reemplazo de 1936, militarizado 
en )a f áb r i ca . 

Gregorio Anadón. Industria núm. 7. 
Zaragoza 

Miguel Rozas Mar t ínez , caldere-
ro, del reemplazo de 1929, Inten-
dencia de Melilla. 

José Calvo Laf iguera , ajustador, 
del reemplazo de 1932, Intenden-
cia, T e t u á n . 

Vicente M a n z a n o Snnch í s , ajus-
tador , del reemplazo de 1933, Re-
gimiento Galicia n ú m . 19. 

Gonzalo Nivela Mart ínez, ajuí-
tador , del reemplazo de 1935, Za-
padores n ú m . 5. 

Ju l io Sanz Mateos, a justador, de» 
reemplazo de 1936, Zapadores nú-
mero 5. 

José Diego Art iaga , tornero, del 

reemplazo de 1936, Infantería nú-
mero 17. 
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Fundición en Himo. Sucesor de Hijo 
Ignacio Andrés.-Zaragoza 

Joaquín Urbano Z a p a t a , m o l -
deador, del reemplazo de 1929, m i -

[litarizado en la fábr ica . 
Antonio Mora ta Beatobe, peón , 

[del rssmplazo de 1929, militariza-
I do en la fábr ica . 

Pedro Esteban Guzmán , moldea-
Idor, del reemplazo de 1936, mil i-
|tari2ado en la fábrica. 
iCerrajerííj de Manuel Tolosa, San 

Blas 65—Zaragoza 
Elíseo Bartolomé Solera, oficial 

Jprimero, del reemplazo d e 1929, m i -
llítarízado en la f áb r i ca . 

Domingo Sinués Novales, a y u -
Id?.nt8 tornero, del reemplazo de 
|l929, militarizado en l a f áb r i ca . 

\Commñía del Gas de Zaragoza, S. A. 
Antonio Auque Hernández , m e -

cánico, del reemplazo de 1929, m i -
llitarizado en la f áb r i ca . 

Domingo Huer ta Rivas, químico, 
Sel reamóla zo de 1933, mi l i t a r izado 
en la fábrica. 

Pablo Hilar Arles, r e p a r a d o r con-
tadores, del reemplazo de 1935, m i -
¡¡i-" rizado en la f áb r i ca . 

Shrique Vidal Lecha , auimico, 
Idel reemnilazo de 193ü, mi l i ta r izado 
fen la fábrica. 

La Veneciana. S. A.--Zar^goza 
Justo Gracia Aparicio, a j u s t a d o r , 

del reerrnjlazo de 192;, mi l i t a r izado 
¡en la fábrica. 

Enrique Abadía Molinos, j e fe 
nontaje, del reemplazo de 1930, 
nUitariíado en la f áb r i ca . 
, José Salvo Abadía, n ique lador . 
Bel reemnlazo de 1930, mi l i ta r izado 
p la f.ábrica, 

Angel Gavín Aladren, ce r r a i e ro 
del reemnlazo de 1930, mi l i t a r i zado 
p !a fábrica. 

Tomás Teller Lecha, a j u s t a d o r , 
peí reemnlazo-de 1930, mi l i ta r izado 
pn la fábrica. 

Serafín Enfedaque Vallespín, sol-
fla,iura eléctrica, del reemniPzo de 
p M . n^iiitíñ^ado en la fábr ica . ' 

l i t ' i " Galindo, so ldadura 
p e nca, del reemnlazo de 1930, 
•niiManzado en la fábr ica 

Manuel del Río E s t é n . ' a j u ^ t a -
P j / d e l re^mnl.7n de 1932, mi l i t á -

en H fábr ica . 

t l é / w ? ^ ' sóida ' lurn 
E w ; ,de 1932. 
PniHanzad. en la fábr ica . 

Moliner Perrero, so ldadu-

r a eléctr ica, de l reemplazo de 1936, 
mi l i ta r izado en la fábr ica . 
Criado y Lorenzo, C. A.—Zaragoza 

Pablo Losilla San tac ruz , co-
rreero, del reemplazo de 1936, mi -
l i ta r izado en la fábr ica . 

José Gil Ansó, moldeador elec-
t r ic is ta , del reemplazo d e 1929, mi -
l i tar izado en la f áb r i ca . 

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. 
Antonio Saló La tor re , e lectr icis ta , 

del reemplazo de 1930, Parque , de 
Arti l lería. -

Lucas Ibáñez Uribarr i , electricis-
ta , de l reemplazo de 1934, Pa rque 
de Arti l lería. 
Car/os Navarro, General Franco 55 

y 57.—Zaragoza 
R a i m u n d o Ba raza Mar ín , t o rne -

ro, del reemplazo de 1932, Regi-
mien to de Transmis iones . 

Aluminio Español, S. A.—Sabiñáni-
go (Huesca) 

Pascua l Escar t ín Aso, maquin i s -
ta , del reemplazo de 1932, mi l i ta -
r izado en la fábr ica . 

Francisco La tas Pueyo, mecán i -
co electricista, del reemplazo de 
1933, mil i tar izado en la fábr ica . 

S. A. del Acumulador Tudorr-
Zaragoza 

• Miguel Espada Gabar rus , m o n -
tador , del reemplazo de 1929, mi -
l i tar izado en l a fábr ica . 

Fábrica de Función La Pem.--
Zaragoza 

Manue l Ar ta l Esporrin, c a r p i n -
tero, del reemplazo de 1929, mili-
ta r izado en la fábr ica . 

Agust ín Bre tes Gallau, p r e p a r a -
dor eras, del reemplazo de 1929, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Compañía Averly, S. A.—Zaragoza 
Cruz del Río Estella, a jus tador , 

del reemplazo de 1929, mi l i tar iza-
do en la fábr ica . 

Felipe Marco Lozano ,oficial cal-
derero, del reemplazo de 1929, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

José Pablo Mar ina , oficial a j u s -
tador , del reemplazo de 1930, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Luciano Zapatero Sarffiena, se-
mi-oficial fon tanero , del reempla-
zo de 1932, militarizado- en la f á -
brica.-

Angel Lázaro Hernando, oficial 
calderero, del reemplazo de 1934, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

La Industria Química de Zirago-
• za, S. A. 

Ale jandro Vicente López, peón, do en la fábr ica . 

del reemplazo de 19"'J9, militariza-i 
do en la fábr ica . A 

Luis Izquierdo Capape, peón, del 
reemplazo de 1 ^ 9 , mil i tar izado e n 
la f ábr ica . 

Antonio Gabar re Jorzapé, a y u -
dan te Laboratorio, del reemplazo 
de 1929, mil i tar izado en la fábr ica . 

Gregorio Chico Nogueras, peón , 
del reemplazo de 1929, mi l i t a r i za -
do en la fábr ica . 

Manuel López García , peón, del 
reemplazo de 1929, mil i tar izado en. 
la fábr ica . 

Manue l López Vinués, e n c a r g a -
do alma.cén, del reemplazo de 1929, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Pascua l Andrés Verges, peón, del 
reemplazo de 1929, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

José Alvaro Nogués, per i to qu í -
mico, del reemplazo de 1929, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

José Jorda Mompou.—Zaragoza 
Paul ino Fe rnández Brocate, f u n -

didor, del reemplazo de 1929, m i -
l i tar iado en la fábr ica . 

An ton io Gregorio O l a r r i a n a , 
a jus t ador , del reemplao de 1930, 
m.ilitarizado en la fábr ica . 

Ricardo Vilella Serra te , f u n d i -
dor, del reemplazo de 1930, mi l i -
tar izado en la fábr ica . 

Joaquín Romero Maella , a j u s -
tador , del reemplazo de 1930, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Jesús Ponce Ferruz, a j u s t a d o r , 
del reemplazo de 1930, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Felipe Romeo Muguerza, t o r n e -
ro, del reemplazo de 1931, m i l i t a -
rizado en la fábr ica . 

J u a n Sendrá Víllarroya, to rnero , 
del reem.plazo de 3931, mi l i t a r iza -
do en la fábr ica . 

Manuel Carriles Diez, to rnero , 
del reemplazo de 1932, mi l i tar izado 
en Ja fábr ica . 

Ba l tasa r Alcolea Gómez, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1932, mi l i t a -
rizado en la fábr ica . 

Pablo Ibáñez- Monta lbán , a j u s -
tador , del reemplazo de 1932, m i . 
l i tar ízado en la fábr ica . 

Tom.ás Villar Polo, tornero , dei 
reemnlazo de 1933, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

Ansel Lapuen te Cintorra , t o r n e -
ro, del reemplazo de 1933, mi l i t a -
rizado en la fábr ica . 

Antonio Mar ín Herrero, f u n d i -
dor, del reemnlazo de 1934, mi l i ta -
rizado en la fábr ica . 

José Sánchez Marcos, fnndidor , 
del reemnlazo de 1935, mil í tar iza-

- ^ J í 
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¿ Domingo Ca ta l á Soro, to rnero , 
de l reemplazo de 1935, mi l i t a r iza -
do en la fábr ica . 

F e r n a n d o Viloria Arellano, a j u s -
t ado r , del reemplazo,-^e 1936, m i -
l i ta r izado en la fábr ica . 

F e r m í n Ot in Tra id , tornero , del 
reemplazo de 1936, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

Ricardo J u a n e d a Monfor te , del 
reemplazo de 1936, mi l i tar izado en 
la fábr ica . 
Maquinaria Metalúrgica Aragonesa.— 

Utebo (Zaragoza) 
Joaquín Roda Oliver, a jus t ador , 

del reemplazo de 1929, mi l i tar iza-
do en la fábr ica . 

Mar i ano Mar t ínez Medrano, 
a j u s t ado r , del reemplazo de 1929, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Ju l i án López Solanas, peón, del 
reemplazo de 1929, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

J u a n J imeno Moreno, fundidor , 
del reemplazo de 1929, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Luis Ari jo J iménez , ln.p:>3niero, 
del reemplazo de 1929, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Pedro Sebas t ián Sar iñena , f u n -
didor, del reemplazo de 1929, mi -
l i tar izado en la fábr ica . 

Antonio Ezquerra Mateo, poón, 
del leemnlazo de 1929, mi l i t a r i sa -
do en la fábr ica . 

Es teban Gnillén Porras , f u T í i -
dor, del reemplazo de 1929, mi l i ta -
rizado en la fábr ica . 

Sixto Villaba Rubio, peón, del 
reemnlazo de 1929, mil i tar izado en 
la fábr ica . ^ 

I ldefonso Núñez González, cnn-
t ramaes t re , del reemplazo de 1930, 
miJitarizado en la fábr ica . 

Manuel Perales Ancherver<res, 
fund idor , del reemnlazo de 1930, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Felipe J imeno Moreno, del re -
emplazo de 19S0, machero , mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 

Bau t i s t a R o m á n Nieto, de l inean-
te, del reemnlaüo de 1931, mi l i ta r i -
zado en la fábr ica . 

Manuel Jus te Ortega, a jus t ador , 
del reemplazo de 1931, mi l i tar iza-
do en la fábr ica . 

Leandro Gabriel Royo Rob'es, 
fund idor , del reemplazo de 1931, 
mi l i tar izado en la fábr ica . 

' Vicente Gal indo Asensio, f u n d i -
dor, del reemplazo de 1931, mi l i tá -

; r izado en la fábr ica . 
Antonio Lorenzo Ruiz, tornero . 

, del reemplazo de 193'2, mil i tar izado 
if en .la fábrica. . 
? Anton io Grac ia Jesús, ca ldere-

ro, de l reemplazo de 1932, mil i -
t a r izado en la fábr ica . 

Dionisio Borsed Morías, a j u s t a -
dor, del r eemplaza de 1932, mili-
t a r izado en la fábr-ica. 

R a f a e l Longas Moreno, tornero , 
del reemplazo de 1933, mi l i t a r i -
zado en la fábr ica . 

Ambrosio Erra-zu Alcorta, t o r n e -
ro, del reemplazo de 1933, mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 

Miguel Crespo Navarro , a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1934, mi l i t a -
rizado en la fábr ica . 

Ra fae l Aznar Impies , f und ido r , 
del reemplazo de 1934, mi l i t a r iza -
do en la f áb r i ca . 

R a m ó n Dionisio Lozano, ca lde-
rero, del reemplazo de 1934, mil i -
t a r izado en l a fábr ica . 

Ricardo Núñez Calvo, fund idor , 
del reemplazo de 1934, mi l i ta r iza-
do en l a^ fábr ica . 

Fernanclo Gracia Sola, ca ldere-
ro, del reemplazo de 1934, mi l i t a -
rizado en la fa.brica. 

Francisco F r a n c o Galindo, f u n -
r^idor, del reemplazo de 1934, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Clemente del Río Badía , f u n d i -
dor, del reemplazo de 1935, mili-
t a r izado en la fábr ica . 

Angel del Río González, mode -
lista, del reemplazo de 1935, mil i -
ta r izado en la fábr ica . 

Luis Requeno Borobia, m.oldea-
dor, del reemplazo de 1936, mi l i ta -
rizado en la fábr ica . 

La Industrial Mecánicar-Zaragoza 
José 'V icen te Aznar, tornero , del 

reemplazo de 1936, mil i tar izado en 
la fábr ica . ' 

José J imeno RubírSe , tornero , 
del reemplazo de 1930, mi l i tar iza-
do en la fálsrica. 

Material Móvil Antiguos Talleres 
Carde y Escoriaza-'-Zarasoza 

Domingo Arriba Mateos, d i b u j a n -
tete proyect is ta , del reemplazo de 
1929, mil i tar izado en la fábr ica . 

R a f a e l Fer ruz Gil, d i b u j a n t e p ro-
yiactista, del reemplazo de 1929, 
mil i tár izado en la fábr ica . 

Luis Se r r ano Calvo, carpin tero , 
del reemplazo de 1929, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Pa.scual Se r r ano Ser rano , c a r -
pintero, del reemplazo de 1929, mi -
l i ta r izada en la fábr ica . 

Pedro Mar t ínez Bolsa, ca rp in t e -
ro, del reemplazo de 1929, m i l i t a -
r izada en la fábr ica . 

San t iago Moreno Montañés , ca l -
derero, del reemplazo de 1929, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Adolfo Aznar Lucia , p e ó n , - d e l 
reemplazo de 1929, mil i tar izado en 
la f áb r i ca . 

Manue l M o n a j Castillo, caldere-
ro, del reemplazo de 1929, mil i ta-
r izado en la f áb r i ca . 

Antonio Monsec Vicente, mecá-
nica del j e e m p l a z o de 1929, mili-
t a r i zado en la fábrica.-

M a r i a n o Car rasco Pablo, calde-
rero, del reemplazo de 1929, mi-
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Silvestre Gonzalbo Barbot , cor-
t a d o r cuero, del reemplazo de 1929, 
mi l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Albino Alvarez Virgos, cortador 
cuero, del reemplazo de 1929, mi-
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Anton io Algas Navarro , peón, 
del reemplazo- de 1929, mil i tar iza-
do en la f áb r i ca . 

Antonio López Buche, cortador 
cuero, del reemplazo de 1929, m.i-
l i tar izado en la f áb r i ca . 

Jesús, F a j a r d o Taba]as , cortador 
cuero, del reemplazo de 1929, mi-
l i ta r izada en la f áb r i ca . 

Tomás Sánchez Zarzoso, cor ta-
dor cuero, del reemplazo de 1S29, 
mi l i ta r izado en la f ábr ica , 

Sebas t i án Roche Alloza, cor ta-
dor cuero, del reemplazo de 1929, 
mi l i ta r izado en la fábr ica . 

Ju l i án Salvador Blocona, del 
reemplazo de 1929, cor tador cuero, 
mi l i tar izado en la fábr ica . 

Flor ián Monet Murillo, cortador 
cuero, del reemplazo de 1929, mi-
l i tar izado en la fábr ica . 

Mar iano Muñoz Langa , carp in-
tero, del reemplazo de 1930, mili-
ta r izado en la fabr ica . 

Franc isco Loscertales Gil, car-
p in tero , del reemplazo de 1930, 
mi l i tar izado en la fábr ica . 

Mar iano Soria Cameo, a jus tador , 
del reemplazo de 1930,' mil i tar iza-
do en la fábr ica . 

Pedro Se r rano Molina, tornero, 
del reemplazo de 1930, mil i tar izado 
en la fábr ica . 

Ricarda Trivez Lezcano, a j u s t a -
dor, del reemplaza de 1930, mili-
ta r izado en la fábr ica . 

Elias Nueno Fresa , fo r j ador , del 
reemplazo de 1930, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

Celedonio Miguel Abos, cortador 
cuero, del reemplazo de 1930, mír 
l i tar izado en la fábr ica . 

Francisco Pablo Arilla, cortador 
cuero, -del reemplazo de 1930. mi -
l i tar izado en la fábr ica . 

Franc isco Casades Zatorre, m a -
quinis ta , del reemplazo de 1930, 
mi l i tar izado en la fábr ica . 
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Francisco Ca r t í a Mir, jefe téc-
nico, del reemplazo de 1930, mili-
tarizado en la fábrica. 

Miguel Ruiz Luengo, ingeniero , 
del reemplazo de 1930, mi l i ta r izado 
en la fábr ica . 

Mar t in Gresa Sánchez , recep tor 
cueros, del reemplazo de 1930, m i -
l i tarizado en la f áb r i ca . 

Miguel Car rasco Pablo, soldador , 
del reemplazo de 1931, mi l i t a r i za -
do cíi la f áb r i ca . 

Teodoro L a b o r d a Alegre, ca lde-
rero, del reemplazo de 1931, mil i -
tarizado en la f áb r i ca . 

José Agust ín Causape , c a r p i n t e -
ro, del reemplazo de 1932, mi l i t a -
rizado en la f áb r i ca . 

Pascual M a r t i n Lasheras , a j u s -
tador, del reemplazo de 1932, m i -
litarizado en la f áb r i ca . 

Joaquín Ca j a l Banures , a j u s t a -
• dor, del reemplazo de 1932, mi l i -

tar izado en la f áb r i ca . 
Luis Gasea del Val, tapicero, del 

reemplaz.0 de-1932, mi l i ta r izado en 
la fábr ica . 

Gregorio Rodrigo Car re ras , veri-' 
f icador de ma te r i a l , del reemplazo 
de 1932, mil i tar izado, en la f áb r i ca . 

San t iago March i t e Cas tañosa , del 
reemplazo de 1932, soldador , mil i -
tar izado en la f áb r i ca . 

Vicente-Juesas Be rbe rán , J e f e de 
Recepción, del reemplazo de 1933, 
mil i tar izado en la f áb r i ca . 

Manuel Español Sangüesa , con-
table, del reemplazo de 1933, mi l i -
tar izado e n la f áb r i ca . 

I ldefonso Yangue la Gismera , di -
bu jan te , del reemplazo de 1933, 
mil i tar izado en la f áb r i ca . 

José Ochoa Vida, calderero, del 
reemplazo de 1933, mi l i ta r izado en 
la fábr ica . 

Jesús Pérez G o m a r a , calderero, 
del reemplazo de 1934, mi l i t a r i za -
do en la f áb r i ca . 

Angel Cebr ián Caraban te s , ca l -
derero, del reemplazo de 1934, m i -
l i tarizado en la f áb r i ca . 

J u a n G r i m a López, a lbañi l , del 
reemplazo de 1934, mi l i t a r izado en 
la fábr ica . 

Emil iano G a r d a Navar ro , a j u s -
tador , del reemplazo de 1934, m i -
l i tar izado en la f áb r i ca . 

Ju l i án López Te je ro , soldador , del 
reemplazo de 1934, mi l i t a r izado en 
la fábr ica . 

Domingo Zueco Pérez, contable , 
del reemplazo de 1935, mi l i ta r izado 
en la fábr ica , 

Is idro J imeno Lázaro , calderero, 
del reemplazo de 1935, mi l i t a r i za -
do en la f áb r i ca . 

F e r n a n d o M u ñ o z Ceamanos , 
a j u s t a d o r , del reemplazo de 1935, 
mi l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Ricardo L a p u e n t e Caamanos , del 
reemplazo de 1935, a j u s t a d o r , m i -
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Pascua l Cortés Casas, f o r j ado r , 
del reemplazo de 1935, mi l i ta r izado 
en la fábr ica ; 

M a n u e l Víscasillos Garc ía , t a p i -
cero, del reemplazo de 1935, mili-
t a r i zado en la f áb r i ca . 

Dar ío Gerico Ezquerro, tapicero, 
del reemplazo de 1935, mi l i ta r izado 
en la fábr ica . 

J u a n Antonio Pérez Mar t ínez , ce-
r r a j e ro , del reemplazo de 1936, m i -
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Luis Art igas Carrasco, técnico i n -
dus t r ia l , del reemplazo de 1936, m i -
l i t a r izado e n la fábr ica . 

Talleres Meccier, S. A.—Zaragoza 
: J e n a r o Lanuza Es teban , modelis-
ta , del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 

Andrés F r a n c o Menza, moldea -
dor, del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

P e d r o Lahoz Biruete , f und ido r , 
del reemplazo de 1929^ mi l i ta r izado 
en la f áb r i ca . 

Manue l Magal lón Másete,- f u n d i -
dor, del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

Tomás C a t a l á n Garay , moldea-
dor, ü'el reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

Amadeo R o m a n o s Benedicto, 
m a e s t r o tornos, del reemplazo de 
1929, mi l i ta r izado en la fábr ica . 

Es t eban Gaírcés Casamayor , to r -
nero, del reemplazo de 1929, mili-
t a r i zado en la f áb r i ca . 

Miguel Pera les Asensio, tornero , 
del reemplazo de 1929, mil i tar izado 
en la f áb r i ca . 

Manue l Cardona Dolade, t o rne -
ro, del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado e n la fábr ica . 

Franc isco Mañero Mar ín , to rne -
ro, del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

S a n t i a g o Gasea Gasea, tornero , 
del reemplazo de 1929, mi l i tar izado 
en la fábr ica . 

Antonio Falcón Al fambra , t o r n e -
ro, del reemplazo de 1929, mi l i t a -
r izado e n la f áb r i ca . 

José Cas t iñe i ras Alvarez, t o r n e -
ro, del reemplazo de 1929, mi l i t a r i -
zado en la fábr ica . 

Emilio Cepero Deito, p in tor , del 
r eemplazo de 1929, mil i tar izado en 
la f áb r i ca . 

José Ordobás Marco, tornero , del 

reemplazo d e 1929, mi l i t a r i zado e i í 
la f áb r i ca . 

Manue l R a m o s Gut ié r rez , f o r j a -
dor, del reemplazo de 1929, m i l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

I s aac Abad Navar ro , f o r j a d o r , tiel 
reemplazo de 1929, mi l i t a r izado e n 
la f áb r i ca . 

Luis Golet Buril lo, f o r j a d o r , del 
reemplazo de 1929, mi l i t a r i zado e n 
la f áb r i ca . 

F e r n a n d o Or tega Garc ía , ca lde -
rero, del reemplazo de 1929, mi l i -
t a r izado en la f áb r i ca . 

Ar tu ro Grac ia Lecina , ca lderero , , 
del reemplazo de 1929, mi l i t a r i zado ' 
en la f áb r i ca . 

Cal ixto M i r a n d a M i r a n d a , f o r j a -
dor, del reemplazo de 1929, m i l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

José Lasa la Muñoz, ca lderero , del 
reemplazo de 1929, mi l i t a r izado e n 
la fábr ica . 

Valero B o n a f u e n t e Vailo, ca lde-
rero, del reemplazo de 1929, mi l i -
ta r izado en la f áb r i ca . 

Andrés Ezquer ra Art iaga, ca lde -
rero, del reemplazo de 1929, mi l i -
t a r izado en la f áb r i ca . 

Gonzalo ChaTez Tocado, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1929, m i l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

Antonio Cas t ro Alquezar, to rnero , 
del reemplazo de 1929, n i i l i ta r izado 
en ¡a f áb r i ca . 

M a r i a n o Laborda Sánchez , t o r -
nero, del reemplazo de 1930, mi l i -
t a r izado en la f áb r i ca . 

Agust ín Ayala Elcoro, a j u s t a d o r , 
del reemplazo de 1930, mi l i t a r izado 
en la f áb r i ca . 

Dona to Garc ía Gómez, m o l d e a -
dor, del reemplazo de 1930, mi l i -
ta r izado en la f á b r i c a . 

Antonio Díaz Arel lano, a j u s t a d o r , 
del reemplazo de 1930, mi l i t a r i za -
do en la f áb r i ca . 

José Sami t ie r Rodríguez, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1930, m i l i t a -
r izado en la f áb r i ca . 

Fe rmín F r o n t i ñ á n Sesma, t o r n e -
ro, del reemplazo de 1930, m i l i t a -
rizado en la f áb r i ca . 

José Arna l Carazo, a j u s t ado r , del 
reemplazo de 1930, mi l i ta r izado e n 
la f áb r i ca . 

José Grac ia Lecina, a j u s t a d o r , 
del reemplazo de 1930, mi l i t a r i za -
do en la f áb r i ca . 

Va len t ín P ino Garc ía , f o r j a d o r , 
del reemplazo de 1931, mi l i ta r izado 
en la fábr ica . 

Abelardo Bau t i s t a G a j ó n , m o l -
deador , del reemplazo de 1931, m i -
l i t a r izado e n la f áb r i ca . 

J o a q u í n Izquierdo Ga l ianas , t o r -
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i iero, del resmplazo de 1931, mi l i t a -
r izado en la fábr icas-

Cruz Ladrón Pérez, tornero,- del 
teeraplazo d̂ e" 1S31, mil i tar izado en 
l a fábr ica . 

Vicenta Lahe ra s Ibáñsz , tornero , 
Sel reemplazo de 1931, mi l i tar izada 
g n la fábr ica . 

Florencio Ar ta l Lerin, tornero , del 
reemplazo de 1931, mi l i tar izado. en 
l a fábr ica . 

Mar i ano Cardiel Gómez, tornero , 
Se l reemplazo de 1931, müi t a r i zado 
e n la fábr ica . 

Félix Romeo Franco , soldador, 
a e l reemplazo de 1931, mil i tar izado 
ipn la fábr ica . 

Gregorio Uza lde Lear te , tornero , 
Sel reemplazo de 1831, mil i tar izado 
ten la fábr ica . 

Domingo J imeno Gracia , a j u s t a -
Sor, del reemplazo de 1931, mi l i ta -
l i zado en la fábr ica . -

Je rón imo J iménez Gabar re , to r -
nero , del reemplazo de 1932, m i -
l i ta r izado en la f áb r i ca . 

Eugenio Gálvez Cano, tornero , 
a e l reemplazo de 1932, mi l i tar izado 
e n la fábr ica . 

San tos J i m é n e z - G a b a r r e , t ó r n e -
t e , del reemplazo de 1932, mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 
• Casimiro Larrole Gauchola , to r -
nero , del reemplazo de 1932, mil i -
t a r i z ado en la fábr ica . 
• Vicente Rubio Arnal , a ju s t ado r , 
a e l reemplazo de 1932, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Manue l Bel Fernández , moldea-
Hor, del" reemplazo de 1932, mi l i ta -
í i zado en la fábr ica . 

Nicolás Casor rán Lecha, electr i-
fcista, del reemplazo de 1932, m i -
l i ta r izado en la f á b r i c a . . 

Joaqu ín Pelegay Ci r ia , . r e b a r b a -
flor, del reemplazo de 1932, mili-
t a r izado en la fábr ica . 
"Víc to r Romeo Saso, rebarbador , 

a e l reemplazo de 1932, mil i tar izado 
e n la fábr ica . 

Francisco Solano Layun ta , mol-
Beador, del reemplazo de 1932, mi.^ 
l i ta r izado en la fábr ica . 
• Carmelo Cána lda Burillo, t o rne -
ro , del reemplazo de 1932, mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 

Luis Asta Calzada, torfíéro, del 
reemplazo de 1932, mil i tar izado en 
la fábr ica . 

i Francisco Visus Rico, a jus t ador , 
ael reemplazo de 1932, mil i tar izado 
e n la fábr ica . 

.'Esperanza, S. Ar-Sán Ildefonso 
¡ ¡ ' (Seffoviaji 
\ .Victorio Lucas Maroto . vidriero. 

del reemplazo de 1929, Regimiento 
Toledo n ú m . 26. 

Siró Herrero Mar t ínez , vidriero, 
del reemplazo de 1929, en la f á -
br ica . 

Fél ix Redondo Gil, vidriero, del 
reemplazo de W29, e n la f áb r i ca . 

Mar i ano Fe rnández Merino, vi-
driero, del reemplazo de 1929, en 
la f áb r i ca . 

Lucio Rincón Gil, • vidriero, del 
reemplazo de 1929, en la f áb r i ca . 
Sociedad Hidráulica del Guidarrama.— 

Segovia 
Vicente Sebas t i án Ñuño, electr i -

cista , del reemplazo de 1930, en la 
fábr ica . 

Samuel Díaz Bonil la, electr icista, 
del reemplazo de 1930, Toledo 26. 

Cooperativa Electro Segoviana.--
Segovia-

Eusebio Franc isco Tana r ro , elec-
t r ic is ta , del reemplazo de 1933, Re-
gimiento Transmis iones . 

Antonio Cid Diez, electr icista, del 
reemplazo de 1933, u a j a Rec lu ta de 
Segovia. 

Electra Abálense, S. A.--Avila 
Ladislao del Nogal, González, of i -

cial de cuadro de la Cent ra l , del 
reemplazo de 1936, mi l i ta r izado en 
la indus t r i a . 

Marcelo Saez Mar t ín , obréro de 
la l inea, del reemplazo de 1935, 
mil i tar izado en la indus t r i a . 

Guil lermo Arr ibas Sampedro , ofi-
cial de cuadro de la Cent ra l , del 
reemplazo de 1934, mi l i ta r izado e n 
la indus t r ia . 

•Distribuidora Eléctrica de hs Dos Cas-
tillas. S. A.-Avila 

Doroteo Sanz Marugan , electr i -
cista, del reemplazo de 1929, mil i -
ta r izado en la indus t r i a . 

San t i ago Vázquez Frisuelos, elec-
tr icista , del reemplazó de 1933, m i -
l i tar izado en la indus t r ia . 

Antonio Sánchez Ruano , electr i-
cista, del reemplazo de 1932, mi l i -
t a r izado en la indus t r ia . 

Mar i ano López Sánchez , e lectr i -
cista, del reemplazo de 1933, mil i -
ta r izado en la indus t r i a . 

Fábrica Nacional de Toledo 
Isidoro Sagast i Alvarez, a j u s t a -

dor, C a j a Rec lu ta de Burgos. 
Pedro Ur ia r t e Pérez, a j u s t a d o r . 

C a j a Recluta de Burgos. 

Saltos del Alberche, S. A.--Aüila 
Alfredo Caso d e Velasco, electr i -

c is ta , del reemplazo de 1931, mi l i -
t a r izado en la indus t r i a . 

Segundo Rodríguez Muñoz, inge-

niero, del reemplazo de 1929, miu, 
t a r i zado e n la indus t r i a . 

Angel León M a r t i n , maquinista,' 
del reemplazo de 1930, militariza-
do en la i ndus t r i a . 

Miguel Pérez Vázquez, guarda-
l íneas , del reemplazo de 1930, mi-
l i ta r izádo en la indus t r i a . 

Virgilio Orensan.', Par ro , encar-
gado a lmacén , del reemplPM de 
1932, mi l i t a r izado t n la industria.. 

Defensa Anti-Gas, S. A.—Segovia 
Guil lermo ' H e r n á n d e z Blázqw, 

a y u d a n t e de ta l ler , del reemplazo 
de 1929, mi l i ta r izado en la indus-
t r i a . 

Casimiro Diez Rodríguez, insta-
lador electr icis ta , del reemplazo de 
1929, mi l i ta r izado en la industria, 

Pa t r ic io S a n A n t ó n Cristóbal, 
a y u d a n t e m o n t a d o r , del reemplazo 
de 1929, Regimien to Transmisiones 
S a n I ldefonso. 

Pedro Cabella Bar t res , moldea-
dor, del reemplazo da 1S31, Parque 
de Arti l lería del Csnt ro , Griñón, 

Alcoholera Gaillerm3.--Venta de 
• Baños 

Javier Alberdi Berraondo, direc-
tor , del reemplazo de 1929, milita-
r izado en la indus t r i a . 

Félix . Algar Q u i n t a n a , químico, 
del reemplazo de 1929, militariza-
do en la indus t r i a . 

Antonio Garc ía Fernández , des-
t i lador, del reemplazo de 1931, mi-
l i ta r izado en la indus t r i a . 

Manue l E g a ñ a Deusto, mecáni-
co, del reemplazo de 1931, militari-
zado en la indus t r i a . 

Benigno Gómez Cubillas, fogo-
nero, del reemplazo de 1931, mili-
ta r izado en la indus t r i a . 

Antonio Romero de Gregorio, cal-
derero, del reemplazo de 1931, mi-
l i tar izado en la indus t r i a . . 

Antonio I n f a n t e Aragón, capataz, 
del reemplazo de 1931, militarizado 
en la indus t r i a . 

Jefatura de Transmisiones del 
Ejército 

David Gómez Rojas , empalroador 
cables, del reemplazo de 1929, Ser-
vicio Aeronáut ico F. A. A. 

Carlos Vicente Pe ra l t a , mecánico 
m a n u a l , del reemplazo de 1935, Me-
lílla n ú m , 3. 

Francisco Sánchez González, ofi-
cial de Telégrafos, del reemplazo 
de 1932, Grupo Mixto de Artillería 
n ú m e r o 3. 

•Talleces del Ástilkro. S. A.-Santander 
Franc i sco Amanzabalegui Arre-

gui, tornero , del reemplazo de lü29. 
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Depósito de Transeúntes, Santan-
der. 

Gregorio Morsabel Amozar ra in , 
tornero' ,del r eempia ro ü í 1930. D e -
pósito de Transeún tes , S a n t a n d e r . 

José Aizpiro Basaguren , tornero , 
del reemplazo de 1930. Depósito d e 
Transeúntes de S a n t a n d e r . 

José "Iraola L a r r a ñ a g a , tornero , 
del reemplazo de 1930, Depósito de 
Transeúntes de S a n t a n d e r . 

Genaro Segares Barr ios, tornero , 
del reemplazo de 1936, Depósito de 
Transeúntes-de S a n t a n d e r . ^ 

filias F e r n á n d e z Mar t ínez , t o r -
.aero, del reemplazo de 19"29, I n -
fantería 335, Santoi ia . 

Arsenlo T e r á n Her re ra , a j u s t a d o r , 
del reemplazo de 1929, I n f a n t e r í a 
335, Santoña. 
Suministro dé Energía Eléctrica de 

Hornedo y Riaño.-Santander 
Marcelino Car re ras Urcullu, m e -

cánico electricista, del reemplazo 
de 1930, Cuartel n ú m . 21, Unidad 
a las órdenes de la Inspección de 
la Sexta Región. 

Junti de Obras del Puerto de Hueloa 
Juan Suárez G a r d a , electr icista, 

del leemplazo de 1931. Casti l la n ú -
mero 3. 

José Breva Castro, tornero , del 
reemplazo de 1932, Mar ina de S a n 
Fernando. . 

Francisco Aquino Pérez, chófer , 
del reemplazo de 1930. M a r i n a 
Huelva. 

Ricardo Moreno Domínguez, m a -
quinista, del reemplazo de 1929, 
Marina, Huelva. 
Casa Juan Velasco, armadores de bu-

ques.—San Sebastián 
Benito Gómez Rodríguez, m a e s -

tro redero, del reemplazo de 192a, 
Marina, Vigo. 

Industria de Automóviles de Javier 
Molina. Trajano 16!—Seoi lh 

Guillermo Alvarez Alvarez, t a -
quígrafo-mecanógrafo, del r e e m -
plazo de 1930, Arti l lería Ligera n ú -
mero 3. . 

Pa>que Regional del Sur.-Seüilla 
Ceferino del Monte Rodríguez, 

ayudante carpintero, del r e emp la -
zo. de 1931, Bata l lón Amet ra l l ado-
ras núm. 7, Plasencia . 

C. A. Üengem^r de Electricidad.-
Córdoba 

Juan Morcillo Paredes , técnico 
l'neas de a l ta tensión, del r e e m -
P azo de 1936. Compañía T r a n s m i -
siones, 23 División. 

Antonio Muñoz Ga l án , e lec t r i -

cista, del reemplazo de 1933, Regu-
lares de Ceuta n ú m . 3. 

Ricardo Gut iér rez Pelegrin, elec-
t r ie is ta , del reemplazo de 1931, Ar-
t i l lería Ligera n ú m . 1. 

Andrés J o d a r Mart ínez , electr i-
cista, del reemplazo de 1930, B a t a -
llón Las Navas n ú m . 2. 

Fábrica de Metales de Lusones.—As-
turias 

José Menéndez Díaz, l icenciado 
en Ciencias Químicas, del r eempla -
zo de 1929, Ca ja Rec lu ta de Oviedo. 

Materiales Especiales Refractarios, 
S. A.—Lugones (Asturias) 

José Rivas Sánchez, encargado , 
del reemplazo de 1933, Ca j a Reclu ta 
de Oviedo. 
Fábrica de Paños de Santiago Quema-

da.—Enciso (Logroño) 
Inocen te Sáez Alonso . tejedor 

mecánico, del reemplazo de 1934, 
Regimiento Bailen n ú m . 24. 

J u a n Peña Hernández , enca rga -
do sa l f a t inas , del r eemplazo 
1934, Regimiento de Bailen n ú m e -
ro 24. 

Fábrica de Calzados La ImpecUl, 
S. A.—La Coruña 

Cristóbal Carnicer Guer ra , di-
rector, del reemplazo de 1929. Re-
gimiento Zamora n ú m . 29, La Co-
ruña . 

Sierras Aíavesas.--Vitoria 
Estanis lao T e j a d a Esparza, f u n -

didor, del reemplazo de 1929, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Luis Mendivil Asategui, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1929, mi l i ta -
rizado en la fábr ica . 

José González Mellado, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1930, mi l i t a -
r izado en la fábr ica . 

Is idro Apilanez Olarte, a jus tador , 
del reemplazo de 1930, mil i tar izado 
en la fábr ica . 

Manue l Ochoa Zubizarfe ta , tor-
nero, del reemplazo, de 1930, mili-
tar izado en la. fábr ica . 

Fidel Garay Herrán , tornero, del 
reemplazo de 1931, mil i tar izado en 
la fábr ica . 
• Feliz Olar te Sáez del Castillo, 

a j u s t ado r , del reemplazo de 1932, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Floreri t ino Beloqui Bascarán , 
fund idor , del reemplazo de 1931, 
mil i tar izado en la fábr ica . 

Macar io Egulleta Izquierdo, f r e -
sador , del reemplazo de 1932, m i -
l i tar izado en la fábr ica , 

José Mar ía Ayala Mart ínez, f u n -
didor, del reemplazo de 1932, m i -
l i tar izado en la fábr ica . 

Agust ín Viguri Mariaca , f u n d i -
dor, del reemplazo de 1933, mi l i ta -
rizado en la fábr ica . 

José Diaz Lóiti, a ju s t ado r , del 
reemplazo de 1934,. mil i tar izado en 
la fábr ica . 

Carlos Astola Zubia, a jus t ador , 
del reemplazo de 1934, mi l i ta r iza-
do en la fábr ica . 

Ju l i án E c h a z a r r a Gómez, f u n -
didor, del reemplazo d e 1934, mili-
ta r izado en la fábr ica . 

Gobierno Civil de VaUadolid 
Félix Dorado de la Cruz, auxil iai 

de Adminis t rac ión civil, del r eem-
plazo de 1931, 79 Conapañía de Au-
tomóviles, VaUadolid. 

Genaro Echiuri. Cobas.—Vitoria 
Basilio Fe rnández Urbina, to r -

nero, del reemplazo de 1930, Ca j a 
Recluta de Vitoria. 

J u a n Ruiz de Arcaute , pulidor, 
del reemplazo de 1929, Ca ja Reclu-

• ta de Vitoria. 
Alberto Dieguez San Millán, to r -

nero, del reemplazo de 1932, Za-
padores Minadores n ú m . 6. 

Antonio González Pablo, a j u s t a -
dor, del reemplazo de 1933, F l a n -
des n ú m . 5. 

Abdon Crespo Blas, tornero, del 
•reemplazo de 1932, Ca ja Recluta 
de Vitoria. 

Joaquiii Echaur i Murguía, con-
t ramaes t re , del reemplazo de 1930, 
Artillería Mon taña n ú m . 2. 

Armentia y Corres.—Vitotia 
Francisco Gra ja les González, to r -

nero, del reemplazo de 1932, Ca ja 
Recluta de Vitoria. 

Pedro López Ur ru t i a , tornero, del 
reemplazo de 1929, Ca ja Recluta de 
Vitoria. 

Mar t in Arroyabe López, tornero, 
del reemplazo de 1935, mi l i ta r iza-
do en los talleres. 

Francisco Corres Otero, modelis-
ta . del reemplazo de 1929, mi l i ta -
rizado en los talleres. 

Felipe Corres Otero, moldeador , 
del reemplazo de 1932, F landes n ú -
mero 5. 

Timoteo Mz. Luna Oz Mendivil, 
f resador , de Ireemplazo de 1932 Ca-
j a Reclu ta ..de Vitoria. 

Joaquín Alava S a n J u a n , to rne -
ro, del reemplazo de 1932, Ca j a Re-
cluta de Vitoria. 

Ricardo de Anltaar-Vitotle 
J u l i á n Linares Domenech . t o r -

nero, del reemplazo de 1929, Ca j a 
Recluta de Vitoria. 

Pedro Garc ía Cas tañeda , to rne-
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ro , del reemplazo de 1929, F landes 
n ú m . 5. 

Ignacio Aguirrezábal Muñoz, tor-
nero, del reemplazo de 1930, Sexto 
Artillería a pie. 

Angel Arregui López, tornero , del 
r eemplazo de 1933, F landes n ú m e -
r o 5. 

Anselmo Gas t i a r in López, t o r -
ne ro , del reemplazo de. 1933, Nu-
m a n o i a n ú m . 6. 

Venancio Aguirrezábal Muñoz, 
t o rne ro , del reemplazo de 1934, 
F l a n d e s n ú m . 5. 

Casimiro Arcan te Alvarez, to r -
nero , del reemplazo de 1935, F l a n -
des m i m . 5. 

José Luis Alejandre Resa, t o rne -
ro , del reemplazo de 1935, Segun-
d o Arti l lería de Mon tana . 

Gera rdo Mart ínez Osaba, t o rne -
ro, del reemplazo .de 1936, F landes 
n ú m e r o 5. 

Angel Mart ínez López, tornero , 
de l reemplazo de 1936, Aviación Mi-
l i t a r . 

Cirilo Ruiz Ruiz, tornero, del 
reemplazo de 1936, Ca j a Reclu ta 
de Vitoria . 

Hijos de S. de Aranzábal.—Vitoria 
Dona to Ramos Ortiz, a jus t ador , 

de l reemplazo de 1932, Caballería 
N n m a n c i a . 

José Sáenz Mart ínez , tornero , del 
reemplazo de 1935, F landes n ú m e -
r o 5. 

B e r n a r d o Oyuelos Gas t ia in , a j u s -
t a d o r , del reemplazo de 1933," Ca-

*ja Rec lu ta de Vitoria. 

Construcciones Metálicas de don Ma-
riano del Cortat.--Amurrio 

R a m ó n Goicoechea Arana , a j u s -
t a d o r , del reemplazo de 1934, I n -
ger.ieros S a n Sebast ián . 

Balb ino Goicoechea Arana , a j u s -
*tñdor, del reemplazo de 1930, Ar-
t i l ler ía Pesada n ú m . 3. 

Tlacar io Ti rado Alvarez, a j u s t a -
dor , del reemplazo de 1929, C a j a 

. Rec lu t a de Vitoria. 
R ica rdo Alaytur r iaga Villar, a j u s -

t a d o r , del reemplazo de 1929, Ca j a 
R e c l u t a de Vitoria. 

Ayelino M u n a i n Eguino, f o r j a -
dor , del reemplazo de 1929, C a j a 
R e c l u t a de Vitoria. 

Evar i s to Bordes Cerrillo, moldea -
do r , del reemplazo de 1929, C a j a 
E e c l u t a de Vitoria. 

Ajwri» y Urigoitia, S. en C.—Araya 
(Alava) 

D á m a s o Mendia Mar t ínez , pu l -
tieador, de l reemplazo de 1929, Ca-
í a R e c l u t a de Vitoria . 

Jesús Vizcaíno Barasa tegu i , t i -
je rero , del reemplazo de 1929, Ca-
j a Rec lu ta de Vitoria. 

Nicolás Garayo Diez, a y u d a n t e 
a l to horno , del reemplazo de 1929, 
Ca j a Reclu ta de Vitoria. 

Ricardo Arenaza Arizmendi, m a -
quin is ta , del reemplazo de 1930, 
Regimiento Bailén n ú m e r o 24. 

Valent ín Elguea García , ayu -
d a n t e l aminador , del reemplazo de 
1930, Bata l lón M o n t a ñ a n ú m . 7. 

San t i ago Heredia Eguidua, ayu -
dan te laminador , del reemplazo de 
1931, Regimiento América n ú m . 23. 

Franoisco G a u n a Sáez, f o r j a d e -
ro, del reemplazo de 1933, Regi-
mJento S a n Marcia l n ú m e r o 22. 

Doroteo O.sés Aseguinolaza, mo-
delista, del reemplazo de 1934, Cá-
ballería Ni imancia . 

F ranc i sco Echeva r r í a G u a r n e a , 
l aminado r , del reemplazo de 1936, 
Aviación Logroño. 

Gregor io Goñi Ruiz, a y u d a n t e 
moldeador , del reemplazo de 1929, 
Arti l lería M o n t a ñ a n ú m . 2. 

Miguel Eceolaga Asurmendia , 
a y u d a n t e al to horno, del r eempla -
zo de 1929, O.S' Artil lería Ligera. 

Hijos de Orbea, S. en C.-Vitoria 
E s t e b a n Agui r rebeña Burgos, 

tornero , del reemplazo de 1936, 
F l andes n ú m . 5. 

Ajutia, S. A.--Vitoria 
Antonio M i r a n d a Alvarez, c a r -

pintero , del reemplazo de 1929, Ca-
j a Reclu ta de Vitoria. 

Eufemio S a n t a m a r í a Garay , c a r -
p in tero , del reemplazo de 1929, Ca-
j a Rec lu ta de Vitoria. 

Pedro Armen t í a Villar, modeli-s-
t a . del reemplazo de 1929, C a j a R e -
c lu ta de Vitoria. 

Antonio Pérez Holanda , tornero , 
del reemplazo de 1930, Ca j a Rec lu-
t a de Vitoria. 

Vicente López Tabernero , t o r n e -
ro, del reemplazo de 1930, T r a n s -
misiones de Ceuta . 

Higínlo Arreal Soto, tornero , del 
reemplazo de 1932, F l a n d e s n ú m e -
ro 5. 

Je sús Sáez Heredia , tornero , del 
reemplazo de 1929, C a j a Reclu ta 
de Vitoria . 

Cayo La t i e r ro Iñiguez, a j u s t ado r , 
del reemplazo de 1929, C a j a Reclu-
t a de Vitor ia . 

R e s t i t u t o Ort iz Pérez, a j u s t a d o r , 
del reemplazo d e 1929, Ca j a Re-
c lu ta de Vitoria. 

F o r t u n a t o Cortés H e r r á n , t a l a -
drador , del reemplazo de 1929, Ca-
j a Rec lu ta de Vitoria . 

Antonio Virgala Fernández , ajus-
tador , del reemplazo de 1934, Caja 
Rec lu ta de Vitoria . , 

J u l i án Vi l l a f r anca Arnedo, ajus-
t ador , del reemplazo de 1931, Ca-
j a Rec lu ta de Vitoria. 

Ma t í a s G a m a r r a Aránguiz, ajus-
t ador , del reemplazo de 1932, Plan, 
des ñ ú m . 5. 

F ranc i sco Hue l amo López, tor-
ñero, del reemplazo de 1934, Ca-
bal ler ía N u m a n c i a . 

Antonio R. Zuazo Domingo, tor-
nero, del reemplazo de 1930, Caja 
Rec lu ta de Vitoria. 

José P a r r a Crespo, a jus tador , del 
reemplazo de 1929, C a j a Recluta 
de Vitoria. 
' R o m á n Mar t ínez I la rduya , tor-
nero, del reemplazo de 1929, Caja 
Rec lu ta de Vitoria . 

León Ochoa Eguileor, forjador, 
del reemplazo de 1929, Caja Re-
c lu ta de Vitoria. 

Pablo E r e n c h u n Mart ínez , mol-
deador , del r eemplazo de 1932, 
F l andes n ú m . 5. 

Sebas t i án Cordero Zurdo, mol-
deador , del reemplazo de 1929, Ca-
ja Rec lu ta de Vitoria. 

Jesús Díaz Otezu, moldeador, del 
reemplazo de 1933, C a j a Recluta 
de Vitoria. 

M a r t í n -Ibáñez Anzar , platista, 
del reemplazo de 1931, F landes nú-
mero 5. 

P e d r o Suá rez Mer inero , plaquista, 
del l eemplazo de 1934, F landes nú-
mero 5. 

Pedro Virgala Ibáñez , plaquista, 
del reemplazo de 1933, F landes nú-
mero 5. 

Ben i to P a n g u a Herniosilla, del 
reemplazo de 1934, p laquis ta . Flan-
des n ú m . 5. 

Vicente Suárez Sa ra , moldeador, 
del reemplazo de 1930, Artillería 
n ú m e r o 3. ' 

Eus tas io I b a r r e t a Arbulo, mol-
deador , del reemplazo de 1931, 
F l andes n ú m . 5. 

E d u a r d o Lao rden Canales, ma-
chero, del reemplazo de 1932, Ba-
ta l lón M o n t a ñ a n ú m . 8. 

Víctor Mar t ínez Mateo, moldea-
dor, del reemplazo de 1929, Caja 
Rec lu ta de Vitoria . 

Agapi to González Lagarica, jefe 
de n o m o s , del reemplazo de 1933, 
F landes n ú m . 5. 

Cánd ido Garc ía Díaz, ayudante 
máqu inas , del reemplazo de 1929, 
C a j a Rec lu ta de Burgos. 

J u a n Díaz Monester ioguren, ayu-
y a n t e máqu inas , del reemplazo de 
1931, C a j a Rec lu ta de Vitoria. 
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Ursino Sobrón.—Vitoria 
Félix Sobrón Aguirre, c a r p i n t e -

ro, del reemplazo de 1935, 2 ° Ar -
tillería Mon taña . 

Calderería de Ruperto Larceina." 
Vitoria 

Gregorio Larreina Lar re ina , -cha-
pista soldador, del reemplazo de 
1932, militarizado en el taller. 
Fundición de Prado. Fermndo Cor-

tázar.—Vitoria 
Jesús F e r n á n d e z Arroyabe, sol-

dador electricista, del reemplazo 
de 1934, mi l i tar izado en el ta l ler . 

Carrocerías Laurak-Bat.--Vitoria 
/Niceto Rodríguez Díaz, chapis ta , 

del reemplazo de IPJ l , mi l i t a r iza -
do en el ta l ler . 

Luis Hueto P ipaón , chapis ta , del 
reemplazo de 1929, mi l i ta r izado en 

' el taller. 
Fermín Sampedro Argomániz , 

herrero, del reemplazo de 1930, m i -
litarizado en el ta l ler . 

Alfonso Polo Fe rnández , m o n t a -
dor, del reemplazo de 1933, mili-
tarizado en el ta l ler . 
La Flecha Vitoriana. Carrocería.— 

V itoria 
Emilio Mar t ínez Ur ia r te , ca r ro -

cero, del reemplazo de 1929, mili-
tariíado en el ta l ler . 

Auto-Electricidad. S. A.-Vitorta 
' Ramón P ipaón Fe rnández , m e -

cámco, del reemplazo de 1930, m i -
litarizado en la f áb r i ca . 

Félix Sampedro Argomániz , m e -
cánico, del reemplazo de 1932, m i -
litarizado en el ta l ler . 

Valentín Guinea I l a r r aga , m e c á -
nico, del reemplazo de 1932, mil i -
tarizado en el ta l ler . 

Isidro Sagast i F e r n á n d e z , m e -
cánico, del reemplazo de 1932, m i -
litarizado en el tal ler . 
, Félix • Alfonso González, m e c á -

nico, del reemplazo de 1932, mil i -
tarizado en el ta l ler . 

Rafael P ipaón Fe rnández , m e -
cánico, del reemplazo de 1934, m i -
litarizado en el ta l ler . 

José Luis Roa Ansótegui, m e c á -
; del reemplazo de 1935, mil i -

lanzado en el ta l ler . 
José Ruiz La r ramend i , m e c á n i -

co, del reemplazo de 1935, mUíta-
I rizado en el tal ler . 

Enrique Ruiz La r r amend i , m e c á -
nioo, del reemplazo de 1936, mil i -

Garage Alava.--V itoria 
•Jul ián Ur ru t i a Magán , mecán i -

co, del reemplazo de 1933, mi l i tá -
r izado en el ta l ler . 

F r a t e r n o Lozano Alonso, mecá -
nico, del reemplazo de 1933, mili-
t a r izado en el ta l ler . 

L. Angel M a r i m ó n Alava, m e c á -
nico, del reemplazo de 1936, mili-
t a r i zado en el ta l ler . 

Pascua l Pérez Arce, tornero, del 
reemplazo de 1931, mi l i ta r izado en 
el ta l ler . _ 

Suministros Industriales de Vitoria 
Ale jandro Ochoa Besabe, m e c á -

nico, del reemplazo de 1935, mili-
t a r izado en el ta l ler . 

Agencia Ford. Victoriano Laza.— 
Vitoria 

Ale jandro Verástegui Bellosolar, 
gerente , del reemplazo de 1929, 
Pa rque de Arti l lería, Vitoria. 

Compañía de Automóviles de Alava.--
Vitoria 

Silvio Lópea Abechuco, tornero, 
del reemplazo de 19S2, mil i tar izado 
en el ta l ler . 

Luis F e r n á n d e z Gorostiza, m e -
cánico,. del reemplazo de 1933, mi -
l i ta r izado en el tal ler . 

E'élix Alburquerque Carreto, m e -
cánico electricista, del reemplazo 
de 1933, mi l i tar izado en el tal ler . 

José F e r n á n d e z Cruchuelo, m e -
cánico, del reemplazo de 1932, m i -
l i tar izado en el ta l ler . 

J. José Armentia, chipista. -Vitorid 
R u ñ n o Aberas tur i López, guar-( 

necedor, del reemplazo de 1930, mii 
l i tar izado en el tal ler . 

Taller Mecánico M. Erenchun.— 
Vitoria 

Lorenzo S. de Nanclares , mecá-
nico, del reemplazo de 1S34, mi-, 
l i tar izado en el tal ler . ; 

Central Eléctrica de Nistal de la Ve-
ga.--León ' , 

José María Gómez Rodríguez, pe -
r i to electricista, del reemplazo ds; 
1931, 16 Ligero de Artil lería. 

Taller Mecánico de Laureano Lobe' 
los.—Finisterre 

Laureano Lobelos López, m e c á -
nico, del reemplazo de 1929, M a -
r ina Coruña . 

Electro Camuera.--Zaragoza 
Eloy Abel Aldama Inoriza, t éc -

nico electricista, dei reemplazo de 
1933, mil i tar izado en la indus t r i a . 

Compañía de Ferrocarriles Madrid'. 
Zaragoza-Alicante.--Zaragoza 

R o m á n ae Benito Orquin, f a c to r 
auxil iar , del reemplazo de 1933, 
Agrupación de Pontoneros . 

GenerM Eléctrica Española. S. A. 
Francisco García Mateos, torne-^ 

ro, del reemplazo de 1935, milita-s 
r izado en la fábr ica . 

tarijado en la Indus t r ia . ' 

I Garage La Unión.-Vitoria 

I t J n f mecán ico a j u s -
« e m p l a z o de 1934, mil i -

|tari2ado en el tal ler . ' 

Garage Florida. Vicente Goya." 
Vitoria 

César Ozaeta Anzuola, mecánico, 
del leemplazo de 1932, mil i tar izado 
en el ta l ler . 

Félix Fe rnández Viana, mecán i -
co, del reemplazo de 1936, mi l i ta -
r izado en el tal ler . 

Félix Ozaeta Anzuola, mecánico 
del reemplazo de 1935, mil i tar iaado 
en el ta l ler . 

Feliciano Mar t ínez Garayo, me-
cánico, del reemplazo de 1933, mi -
l i ta r izado en la indust r ia . 

Garage Florencio Razquin.--V itoria 
Aurelio Ortiz Quin tana , mecán i -

co tornero, del reemplazo de 1936, 
mi l i tar izado en el tal ler . 

Luis Lucas Barreiro, mecánico 
a ju s t ado r , del reemplazo de 1929, 
mi l i ta r izado en el taller, 

Echarandio y Pérez. Garage Moder-
no.—Vitoria 

Ju l i án Alvarez Arenaza, mecá-
nico, del reemplazo de 1930,"míli-
t a r í j a d o en el tal ler . 

Solvay y Compañía.--Torrelavega 
Alfredo Lezcuona Saro, delinean-» 

te Proy., del reemplazo de 1931, 
Parque Artillería de Burgos. 

Comisión Naval de Salvamento de 
Buques.--Gijón 

Alvaro Alvarez González, buzo", 
del reemplazo de 1929, Mar ina de 
Avilés. 

Motonave Caprlcho.--Gijón 
Ricardo G u a r d a d o Méndez, p r i -

mer motor is ta , dei reemplazo d3 
1930, Ca j a Recluta de Lugo. 

Vapor Jovellanos.—Gijón 
Luis María Mar t ínez Rodríguez, 

p a t r ó n de pesca, del reemplazo de 
1929, Mar ina Villagarcia. 

Buque Montseny.--Gijón 
Joaquín Alonso Cort ina, piloto, 

del reemplazo de 1929, Mar ina Gi-
ón. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luís Valdás 
Cavanilles. 

•̂ ví i'-t 

v i 

i ; . 
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Subsecretaría de Matbia 
HABILITAGIONEg 

" Se dispone quede sin efecto la 
O r d e n de 28 de- enero ül t imü " 3 o -
iebin Oficial n ú m . por la, que 
e e hab i l i t aba , pr.ovOsionalmentre, 
c o m u AuxiUar, segundo de OflcL-
nas . a doru Manue l AbaL Coba. 

Burgos, 5 de- marzo de 1933.— 
i l Año T r i u n f a l . = E l Subsecre ta -
rio- de Marina-, M&nuel Moxeu. 

RESERVA NAVAL 

' B. E. el General ís imo-de los E j é r -
citos Nacionales ñ a tenl<itr a bien 
a d m i t i r , " c o n carác te r provisional, 
e n la ReseEva Nava l , - a l personal 
d a Cfipitanes; y Pilotos dje, la Ma.-
!rina MarcantÉ. qjie,- a continuación, 
pe expresan: 

Capitana y Pilotos 
Oficiales pr imeros (Tenientes de 

Navio)-.—D! Andrés VietoT: Pérez 
ytócaino; y. Qj.edai 

Oficiales segundos (Alféreces de 
ITavio).—D; JOSF Barand lca Z a b a -
la , D. Juam. UTibarri Uiajuiza y don 
'AMón MérlEfd-et Sar r ia . 

Oficiales terceros (Arféreaes de 
F raga ta ) .—D. Eduardo- Lomus- R o -
mero , Dj Wtenuel. Lliso Dasi. y don 
M a n u e l Blanca Romero. 

Burgas , 5 de m a r z a de 193B.— 
I I Año T r l u n f á l . = E l SubsEcretario-
d e Mar ina , Manuel" Mbreu. 

S. E. el Genera l í s imo de los E j é r -
Gitos Nacionaltes- ü a tenido a bien 
admi t i r , c o a ca rac te r provisional, 
en l a Esssrvai Na^vai- a l pessonal de 
Maq-ainistas Merca:;62s Que a con-
tinuacióiL se exprs-sa: 

Capitanes Maqumsras- • 
D. Gonzalo Alvares Rey. 
D. José.--Balmer Bonet . 

Alféreces, Maquinistas 
D. Xuan Morey F. L a b a n d e r a . 
D-. R a m ó n Hopracli Segití. 
D. Antonio Caiiellas Darder . 
D. Vicfintie Reyes Fe rnández . 
D.. Francisco S a n Antonio Roig. 
Burgos, á de m a r z o de 1938.— 

m Año T r i u n f a l . = E l Subsecre tar io 
de Mar ina , M a n u e l Moren. 

Se dispone pase a p re s t a r siis se r -
wcios a la Movilizada, eí personal 
de la Reserva Naval que a cont i -
nuación se expresar 

Ciñcial tareero (Alférez; de F r a -
gata) .—D. Manuel . Blanco Ramírez . 

Biurgos,. 5,- de marzo de 193o.— 
U Año. T r iun fa l .=EL S'jJjseeretaxiQ 
d¡e Mar ina , Manuel Moreru. 

Se disponer- pase s p r e s t a r sas-
servlciós- en l a Móvilizadíf, eF. pe r -
sona l de- la= Reserva- Naval; que a 
con-tánuación se- exprjesai:. 

Maquinistas. 
' A l f é r e c e s . - D . J u a n Motey F. La.-
ba j i üe ra , D. HJamón Hbrra^íii S e -
guí y D. Francisco San Antcmib 
Rolsr. 

Burgos,. 5 de marzo de 193S.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Strbse creta rio-
de Mar ina , Mn-rruel Moren. 

! S. E. el General is imo de losEgér -
Citos Nacionales- se h a s^rvidn a d -
mi t i f , cmr caráctfer pi-ovisional, en 
!a Reserva Waval' a los Radiote le-
g ra f i s t a s m e r c a n t e s q u e a. can t i -
j iuación se expresan : 

^ Radiote-lesrafistas-
' Oficiales segundos.—Don Miguel 
E a r r o l o Mar t ínez y D. Jaime* For -

,ipel Alomar. 
. a i r g a ; ^ 5 de- marzcr de 1938.— 
11 Año Tr iunfa l .—El Subseerotario-
!úe Mar ina , Manuel Moreu! 

Sé dispone cesen de: p re s t a r se r -
•váciDs en. la, Reserv.a Naval Movili-
zada los Offcial te de la Reserva 
Ma.val: 

_ D. Emilio I raanl is Gorr ino, 
n . Tcanás ' Blanes Nouvillas. 
Burgos, 5 dé marzo de- 1938.— 

ir Ano T r i u n f a l . = E r Subsec re ta -
rio d e Mar ina , Manue l Moreu. 

Se d i spone pase a p res ta r sus 
servicios en la Movilizada, el p e r -
sonal de la Reserva Naval que a 
can t innac ión se expresa : 

Radial elofnifista 
Oficial segundo.—B. J a i m e Por -

ca l Alomar. 
Burgos, 5 de marzo d e 1933.— 

11! Año Triunfal .=^Er SUtisacíetario 
da ítffiirina, Mai-cueL .Moreu. 

SBÍiALAlVIIENTO DE HABER PA-
I ^ O 

P e r haiier- pasado a la s i tuación 
da re t i rado, s e g ú a Orden de 28 de 
sept iembre de: 193.7. (JB. O. ruime-
roi 2e&):, el Capitán, de Nav)4> don 
Bíánuel Medina; Mocria, disdErutaxá 
eni d icha s i tuación, con^ ca rác t e r 
provisional, el h a b e r pasivo m e n - , 
sua l de 975 pese tas que le corres-
pon(ferr por c o n t a r c u a r e n t a y u n 
años de servicios, m á s 50 pesetas , 

t ambién mensua les , como pensio-
n is ta de la Cruz de S a n Herme-
iegUdo. Ambas c a n t i d a d e s deberán 
serle s a t i s f echas a p a r t i r del 1." de 
octubre de 1937, previa rectifica-
ción de los h a b s r s s que hubiers 
psr-jíbido por e::ce£0, por la Dele-
gación de Fiacienda de S a n Sebas-
t ián , en cuya cap i ta l fija su resi-
dencia . 

Burgos, 4 de marzo de. 1933.— 
n Año T r i u n f a l . = E 1 Subsecretario 
de Mar ina . Manue l Moreu. 

Subsecretaría del Aire 

BAJAS 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo. causa baja en el Arma de 
Aviación, quedando en la situación, 
militar que por su edad le correspon-
da, el Teniente de Complemento, pi-
loto. don Rafael Higuero y Pérez di 
Vera. 

Burgos. 7 de ma^rzo de 1938.— 
II Año Triunía! . = i:l Gíneral Sui:sc-
cretariü. L. Lornbartf Serrano. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

Ministerio de Educación 
Nacional 

JEFATUr.- l DEL SERVICIO NA-
CIONAL DE ENSEÑANZA 

Circular a la Inspección de Primera 
Enseñanza y Maestros Nacionales, 
Municipales y Privados de la España 

Nacional 
La gloriosa gesta del pueblo 'espa-

iíol. a las órdenes de nuestro invicto 
Caudillo.' ha iK'cho posible (¡ue 
ña recobre su maneta de ser. lográn-
dolo a laer'-ca de sacrificios doioro.sos 
de sus hijos. l;n contribución gloriaa. 
•con dcrroche espléndido de ofrendas y 
beroismí»- sin lacha n; medida, todos 
a,ponan cuanto tienen y es la voluntad 
firme de un pueblo con siglos de his-
toria genial y creadora que no se le-
signa .1 desaparecer. 

La Oscuela, forjadora de las fuiuras 
generaciones, fervorosamente fundid-i 
con este épico Movimiento de r«u-
rrección patriótica, ha de marcar su 
rumbo categórico hacia las glorias f"-
turas, preparando a nue.stra infancia 
por derroteros nacionales. Nuestra 
mosísima Historia, nuestra tradición 
excelsa, proyectadas en el futuro, han 
de formar la fina urdimbre del a™' 
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biente escolar, cobijando amorosamen-
te el espíritu de los niños españcles. 

Al Maasrro se le encomienda esta 
obra trascendental. España le entrega 
s'.is hijos para formar ' -s en t] amor 
a Dios y a su Patria. D j ahí la gloria 
y la estrecha responsabilidad cel Ma-
gisterio Nacional. • 

Con e! fin de dar orientación fija 
y uniforme a todos los maestros de 
España, por mandato expreso y rfco-
giendo las indicaciones díi Excelen-
tísimo Sr. Ministro de Educación Na? 
cional, la Jefatura del Servicio Na-
cional de Primera Enseñanza publica, 
para su más exacto cump!i"mlento, las 
siguientes instrucciones: 

EDUCACION RELIGIOSA.—Ea 
Junta de Defensa Nacional restable-
ció la enseñanza religiosa en las es-
cuelas nacionales, por su Orden nú-
mero 186. Ansiosamente pedía esta 
reforma la España Nacional. Imperio-
samente lo exigía las necesidades edu-
cativas de la infancia española. 

Este restablecimiento no quiere de-
cir tan sóio que el Maestro se limite 
a dedicar una o varias sesiones sema-
nales a la enseñanza del Catecismo e 
Historia Sagrada. Esto es indispensa-
ble; peto de mucha mayor necesidad 
ha de ser lograr que el ambiente es-
colar esté en su totalidad influido y 
dirigido por la doctrina del Crucifi-
cado. 

El restablecimiento del Crucifijo en 
las escuelas, con tanta solemnidad ce-
lebrado en todos les pueblos de las 
regiones reconquistadas p o r nuestro 
glcrioso Ejército, no significa tan sólo 
que a la Escuela laica del régimen so-
viético substituya nom-naVmenre el ca-
tolicismo de la Escuela nacional. Es 
p:ecÍEo que en las lecturas comenta-
das, en la enseñanza de las Ciencias, 
de la Historia, de la Geografía, se 
aproveche cualquier tema para deducir 
consecuencias morales y religksas. La 
enseñanza de la Religión tiene que 
formar niños cristianos, con ideas cla-
ras, con norma's concretas- pata el pre-
sente y para sus futuras actuaciones 
ciudadanas. No iw de dirigirse t.in 
solo , al sentimiento, sino también al 
carácter y a la voluntad. Consecuen-
cia de este ambiente religioso, aue ha 
de envolver la educación en la Escue-
la, ha de' ser la asistencia ob!i<?.uoria 
fu. corporación de todos los niños y 
maestros de las escuelas nacionales, en 
JOS días de precepto, a la misa parro-
quial fijada.a hora conveniente de 
acuerdo con la autoridad eclesiástica, 
t í>Mto Evangelio será leído con fre-
cuencia, e ineludiblemente todos los 
sábados,_ explicando la dominica del 
fl'a siguiente. La doctrina social de la 

Iglesia, conte.-.ida en .las encíclicas 
"Kerum iNovarum" y "Quadragésimo 
Anno" , ha de servir para inculcar en 
los niños la idea del amor y confra-
t2rn:cad social hasta hacer desaparecer 
:1 ciesó odio materialista, disolvente 
de toda civilización y cultura. 

^ O U C A C Í O N P A T R I O T I C A . — 
Se acabó el desdiu por nuestra Histo-
ria. Te rminó ía agresión traidora a 
todo lo español. Nuestra infancia ha 
de ^querer a su Patria ardorosa, en-
trañablemente, y para ello es preciso 
conocerla e.T sus días de gloria para 
exaltarla, y en sus páginas de sufri-
miento para quererla con inefable ca 
riño de hijos dispuestos en todo mo-
mento a repetir, como lo estamos de-
mostrando. las grandes empresas ci-
vilizadoras de nuestra España impe-
rial. Una Escuela -donde no se apren-
de a amar a España no tiene razón 
de existir. Hay que suprimirla. La Pa-
tria. se está forjando ahora en el duro 
y penoso yunque de los hondos sacri-
ficios comunes, dando al mundo ma-
ravillosos ejemplos de hazañas inmor-
tales. Por eso, sus hijos la amamos 
como nunca. El Maestro, debe apro-
vechar la gloria y el sufrimiento de 
estos momentos pafa senjbrar, con ca-
racteres indelebles, en las almas in-
fantiles, ambiciones y anhelos precla-
ros. 

Como en la enseñanza de la Reli-
gión, también pedimos un ambiente 
total para la enseñanza de la Historia 
como medio de cultivar el patriotis-
mo, y una y otra estrechamente uni-
das. Así fué en el pasado, así es en 
el presente, en que se están tejiendo 
las glorias nacionales bajo estas dos 
banderas, que son, en realidad,' una 
sola. 

Cantos populares e himnos ,patrió-
ticos han de' ser entonados por los ni-
ños en todas las sesiones de la Escue-
la, Biografías, lectura de periódicos, 
comentarios de hechos actuales que lo 
merezcan por su importancia nacio-
nal, serán escogidos para su estudio. 
Programas, Escuela y Maestro han de 
sentir España en todo momento. 

EDUCACION CIVICA.—El niño 
•de hoy siente la, impaciencia de 'a ciu-
dadanía que le llama imperiosamen-
te, y quiere actuar con entusiasmo a 
través de toda clase de orgnn'zaciones 
juveniles. Abra el Maestro paro libre 
a estos impulses, encauzándolos para 
que junto a los. derechos vayan siem-
pre muy unidos los graves deberes y 
los sacrificios que siempre,por la Pa-
tria han de imponerse. Que el niño 
perciba que la vida es milicia, o sea, 
sacrificio, disciplina, lucha y austeri-
dad. Quede destcrra'do de las luchas 

sociales el terror, y que una clara her-
mandad reine entre todos los españo-
les. Estas ideas, en las zonas campesi-
nas, debe el Maestro extenderlas a los 
padres, aprovechando para ello una de 
las sesiones de cbses de adultos, si las 
hay, o, en caso contrario, ábrase la 
Escuela una noche, y, en actos senci-
llos, exáltese el Movimiento Nacio-
nal, sus ideales y • aspiraciones: ex-
pónganse temas sociales, agrícolas, et-
cétera. que conquisten, en un ambien-
te de confraternidad cristiana, el al-
ma de nuestros labriegos. 
^ El acto de izar y arriar los días lec-

tivos la enseña,de la Patria en todas 
las escuelas nacionales, municipales y 
privadas, mientras se canta por los ni-
ños el himno nacional, ha de ser obli-
gatorio, dándosele toda la emoción ne-
cesaria. La bandera ondeará también 
en la Escuela los días-festivos y do-
mingos. Y, como símbolo supremo 
de nuestra España, el retrato oe nues-
tro invicto Caudillo presidirá en to-
das las escuelas la educación de les 
futuros ciudadanos. 

Siguiendo las anteriores indicacio-
nes, en los cuadernos de trabajo de 
los niños quedará diariamente un ejer-
cicio escrito ilustrado de un tema re-
ligioso, patriótico o cívico. 

En las escuelas de niñas brillará la 
feminidad más rotunda, procurando 
las maestras, con labores y enseñan-
zas apropiadas al hogar," dar carácter 
a sus escuelas, tendiendo a una con-
tribución práctica en favor de nues-
tro glorioso Ejército. 

EDUCACION FISICA. — Hasta^ 
que un Estatuto especial- regule la' 
educación física, nacional, se considera 
indisp'ensable intensificar la educación 
física en la Escuela. Pero es preciso 
advertir que la educación física no es 
el deporte, que, sin empleo científico 
apropiado, hasta después de la puber-
tad resulta casi siempre pernicioso ni es 
tampoco el desarrollo del músculo con 
aparatos. Tómese como base constan-
temente los juegos infantiles de la lo-
calidad, ennobleciéndolos y restaurán-
dolos. Eñ vez del exotismo en los jue-
gos, busquemos en ellos las puras co-
rrientes nácioriales," los juegos de pe-
lota, los "bolos, la comba, el marro, 
etcétera, etcétera, tan españoles, deben 
utilizarse lo mismo que los ce imi-
tación, cóirros,' marchas cantadas, ca-
rreras,'saltos, etc. Que jueguen los ni-
ños en los recreos, pero siempre bajo 
la cuidadosa dirección del Maestro. 

La gimnasia rítmica,, en lo posible, 
ha de establecerse en todas las escue-
las, y los jueves deben aprovecharse 
para organizar paseos escolares en qae, 
junto a la belleza de la Creación, te 
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t u s q u e el fortalecimiento corporal de 
la infancia española. 

* + * 

Confiadamente espera la Jefatura del 
Se. v'icio Nacional de Primera Ense-
ñanza que las instrucciones contenidas 
en esta Circular han de ser interpre-
tadas y cumplidas fielmente. La so-
ciedad entera espera que el Magiste-
rio," de misión tan sublime, que anhe-
la sobre toda, ponderación servir a 
lispaña juntando en estrecho culto a 
Dios y a la Patria, será un esforzado 
cooperador de las glorias nacionales. 
España es un gran pueblo, y ha de 
serlo más en el futuro, porque todos 
estamos dispuestos a lograrlo.' Que 
esto lo sientan los niños en cada mo-
mento y se dispongan a conseguirlo. 

Austeridad, esfuerzo, sacrificio y 
en jsiasmo sin límites, son las notas 
m i s definidas de este glorioso Movi-
miento Nacional. 

Imprimidlas con amor en vuestras 
escuelas, porque esta es, aunque sin 
brillo aparente, vuestra misión augus-
ta. España os lo pide y en vosotros 
confia para el logro completo de los 
ideales que alborean en su espléndido 
an::.necer. 

Vitoria, 5 de marzo de 1938.— 
l i Año Tr iunfal .—El Jefe del Servi-
cio Nacional de Primera Enseñanza,. 
Romualdo de Toledo y Robles. 

Dólares *;?.<:•••) 10,72 
Francos suizos »>jn jj^i 245 ,40 
Escudos - ...M 48,25 
Peso moneda legal 3 ,30 

n u B s e i o s p a r i i c u l a r e s 

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Visto el expediente ' seguido a 
ins tanc ia del acreedor "Acumula -
dores M í e " , S. A., de Bilbao, es ta 
Comisión h a acordado cons ide ra r -
lo incluido en el a p a r t a d o b) de 
la Orden de 3 de m a y o de 1937, 
quedando en su v i r tud s in efecto 
toda in te rvenc ión sobre sus crédi -
tos a los ñ n e s de la expresada O r -
den y la de 5 de jun io del propio 
año. 

Bilbao, 24 de enero de 1938.— 
I I . tóo T r i u n f a l . = E l Abogado del 
Es tado-Secre ta r io , Franc isco Ca r -
denal González. 

I n u i i o i o s o f i c i a ! e s 

Comiíé de Moneda Extranjera 
Día 8 de mano de 1938 

Cambios de compra de monedas pu-
blicados de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S DE 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos...; b;̂ .; La; IL'll 2 8 , — 
Libras .. .j ¡¡^ 42 ,45 
Dólares ¡ntí ,22 •J-JB .... 8,58 
Liras ....• 45 ,15 
Francos suizos ca: •os 196,35 
Rcichsmark iííC r/>J 3,45 
Belgas...; iiK jjo! fji: K-SI 144,70 
Florines eo; iuj,; • •1 KfS 4,72 
Escudos . . . .... * , . • -S 38 ,60 
Peso ^moneda legal 2 ,65 
Coronas checas i • •iifl 3 0 , — 
Coronas suecas f 'i ncB 2,19 
Coronas noruegas • M 2 ,14 
Coronas' danesas... .... 1,90 
D I V I S A S LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 
F.aac-M... , .r 3 5 , — 
UüiM, 53,05 

radero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo así acordado en expediente 
que instruyo sobre declaración admi-
nistrativa dé responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al triunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 dfroctubn. de 1937, 
— I I Año Tr iun fa l .=E1 Juez, Fernan-
do Capdevila.—El-Secretario, Felicia-
no Delgado; 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

BUJALANCE 

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se .cita 'a don Pe-

dro Márquez Ramírez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo así acordado en expediente 
que instruyo sobre declaración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al triuijfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937. 
— I I Año Tr iun fa l .=E1 Juez, Fernan-
do Capdevila.—^E1 Secretario,. Felicia-
no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don Juan 

Carrillo Castillejo, cuyo actual pa-

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don Jo-

Castro Calero, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, pot 
haberlo así acordado en expediente 
que instruyo sobre declaración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al triunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937, 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Juez, Fernan-
do Capdevila.—El Secretario, Felicia-
no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Guilte-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don Ri' 

m ó n ' G a i t a i n García, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, peirsonalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, poi 
haberlo así acordado en expediente 
que instruye sobre declaración adffli' 
nistrativa de responsabilidad civil qW, 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al triunfo <i¡i 
Moimiento Nacional, apercibiéndol« 
que de no hacerlo le parará el pcrj"'" 
CÍO a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de Octubre dé 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Juez, Fernan-
do Capdevila.—El Secretario, Felicu 
no Delgado. 
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Don Fernando Capdevila de Guíller-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don Juan 

Díaz del Moral, cuyo actual pa-
radero se Ignora, para que en tér-
mino de ocho días, hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y. probar en su. 
defensa lo qiJe estime procedente, pgr 
haberlo así acordado en expediente 
que Instruyo sobre declaración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al tr iunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937. 
—II Año Tr iunfa l .=E1 Juez, Fernan-
do Capdevila.—El Secretario, Felicia-
no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Gulller-
na, Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don Ma-

riano Gaitán García, cuyo actual 
paradero se Ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo así acordado en expediente 
que instruyo sobre declaración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al triunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el 'perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937. 
j —11 Año Triunfal .=E1 Juez, Fernan-
í do Capdevila.—El Secretario, Felicia-
I no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na, Juez de Instrucción de Buja-
lance. 

Por el presente se cita a don Juan 
Muñoz Pérez, cuyo actual pa-

[I radero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, par_a alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo así acordado en expediente 
que Instruyo sobre declaracíó.i admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de su oposición al tr iunfo del 
'Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjul-
tio a que haya lugar en der^cno. 

Bujalance. 30 de wctubre de 1937. 
—11 Año Tr iunfa l .=Ei Juez, Fernan-

do Capdevila.—;E1 Secretario. Felicia-
no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a doña Leo-

nor García Valverde, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér-
mino de ocho días hábiles comparez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo así acordado en expediente 
que instruyo sobre deckración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como conse-
cuencia de s'u oposición al triunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Juez, Fernan-
do Capdevila.—El Secretarlo, Felicia-
no Delgado. 

Don Fernando Capdevila de Gulller-
na. Juez de Instrucción de Buja-
lance. 
Por el presente se cita a don An-

tonio Gavilán Jiménez, cuyo actual 
paradero se Ignor£, para que en tér-
mino de _pcho días Hábílcslcomoarez-
ca ante el Juzgado, personalmente o 
por escrito, para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, por 
haberlo .así acordado en expediente 
que Instruyo sobre declaración admi-
nistrativa de responsabilidad civil que 
que se le debe exigir, como' conse-
cuencia de su oposición al triunfo del 
Moimiento Nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Bujalance, 30 de octubre de 1937. 
— I I Año Triunfal. = E 1 Juez, Fernan-
do Capdevila.—El Secretarlo, Felicia-
no Delgado, 

CALATAXUD 

Don Jacinto García Monge y Martín, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción de Calatayud y su parti-
do e instructor del expediente que 
se dirá. 
En virtud de lo acordado en el ex-

pediente que bajo el número 566 de 
1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones, 
contra don Cirilo Benedt Martín, ve-
cino de Brea de Aragón, actualmente 
en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabili-
dad civil que se le debe,exigir como 
consecuencia de su oposición al triun-
fo del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho indivduo, en cumplimiento de 

lo dispuesto en la orden de la J u n ú 
Técnica del Estado, fecha 13 de mar-
zo último. Inserta en el "Boletín Ofi-
cial" del mismo, correspondiente al día 
20, por medid del presente edicto, que 
se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a la inserción 
del presente en dichos periódicos of i-
ciales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escri-
to, alegando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, bajo .T-;cr-
ciblmiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lu-
gar en derecho. 

Dado en Calatayud, a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año Tr iunfa l .=E1 Juez 
de Primera Instancia, Jacinto García 
Monge.—El Secretario, Justo López. 

Don Jacinto García Monge y Mart ín, 
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción de Calatayud y su parti-
do e Instructor del expediente que 
se dirá 
En virtud de lo acordado en el ex-

pediente que bajo el número 5 6 7 de 
1937 tramito por designación de ^a 
Comisión Provincial de Incautaciones, 
contra don Alfonso Ibáñez, ve-
cino de Calatayud, actualmente 
en Ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabili-
dad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al tr iun-
fo del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho indivduo, eji cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha 13 de mar-i 
zo último, inserta en el "Boletín Ofi-
cial" del mismo, correspondiente al día!. 
20, por medio del presente edicto, que 
se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, á 
fin de que dentro del término de c*ho 
días hábiles siguientes a la inserción 
del presente en dichos periódicos o f i -
ciales. comparezca ante este Juzgado 
Instructor, personalmente o por escri-
to, allegando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lu- • 
gar en derecho. 

Dado en Calatayud, a veiiüícinco 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—II Año T r i u n f a l . ^ E l Juez 
de Primera Instancia, Jacinto García 
M o n g e . — S e c r e t a r i o , Justo López. 

TEEUEli 

En virtud de lo acordado por «1 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en exncdiente número 350 
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sobre incautación .de bienes, contra 
Feliciano Brinquis Pérez, vecino de 
Moscardón, y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en él término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por es-
crito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace le parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Teruel. 25 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iun fa l .=E1 Secretario 
accidental, (ilegible). 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera- Instancia de 
este partido en_expediente número 351 
sobre incautación de bienes, contra 
Fausto Lozano. García, vecino de 
Moscardón, y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho e:rr;edien-
tado para que en el término de echo 
días comparezca ante el J u z j r d o de 
Primera Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmenté o per es-
crito, alegando lo que en su descargo 
esdme procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace le parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Teruel, 25-de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Secretario 
accidental, (ilegible). 

En yirtud de lo acordado por el 
•señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en expediente núinero 352 
sobre incautación de bienes, contra 
José Casas Vizcarra, vecino de 
Moscardón, y cuyo actual paradero se 
ignora, se requiere a dicho expedien-
tado para que en el término de ocho 
días comparezca ante el Juzgado de 
Primera- Instancia de Teruel, sito en 
Amantes, 14, personalmente o por es-
crito, alegando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace le parará el per-
juicio a que haya lugar. 

Ternel, 25 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Secretario 
accidental, (ilegible). 

JACA 

Castella Cortés, Ramón, de 23 años, 
soíltero, impresor, vecino de Cabrera 
de Mataró (Barcelona), y últimamen-
te solidado del Regimiento de Infan-
tería de Galicia núm. 19. comparece-
rá en término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaca, a fin 
de recibirle declaración y constituirse 
en prisión por haberlo así acordado en 
causa por robo de hijlálico, j iamcio 
79 de "1935, ínstruídíi í o r Jicho Jua-

-gado, bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declara-do rebe!d-e, co-
mo comprendido en el número terce-
ro del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal. 

Al mismo tiempo ruego a tedas las 
Autoridades y ord-eno a todos los 
Agentes de !a Policía Judicial que 
procedan a ' la • busca, captura y de-
tención de dicho procesado, poniéndo-
lo, caso de ser habido, a mi disposi-
•ción, en la Prisión Preventiva de este 
partido. 

Jaca, 13 He septiembre de 1 9 3 7 . — 
II Año Tr ¡un fa l .=E l Juez de Prime-
ra Instancia (ilegible).—^E1 Secretario, 
Ramiro García. 

Ubieta Guillen, Bárbara, sin pro-
fesión especial, casada con Antonio 
Pérez Marton, vecina di Sallent de 
Gallego, comparecerá en término de 
cinco días an-te el Juzgado de instruc-
ción de Jaca, a fin de recibirle' de-
claración indagatoria y constituirse en 
prisión por haberlo .así acordado en 
causa por aborto e inhumación ile-
gal, núm. 10 de 1937, instruida por 
dicho Juzgado, bajo apercibimien-t-o 
de que si no comparece será declarada 
rebelde, como comprendida en el pá-
rrafo primero dei artículo 835, de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimina!. 

Jaca, 9 de septiembre de 1937 .— 
II Año Tr iunfa l .=E1 Juez d ; Prime-
ra Instancia (ilegible).—El Secreta-
rio, Ramiro García. 

"AVILA 

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad de Avila, en 
.el expidiente que instruye por desig-
nación de la Comisión provincial de 
Incautaciones, bajo el número 38, pa-
ra declarar administrativamente la res-
ponsbilidad civil que por su oposi-
ción al Movimiento Nacional se deba 
exigir a María González Herranz, ve-
cino que fué de Navarredoncillo, y 
cuyo actual paradero se ignora, se ci-
ta y requiere a expresado individuo 
para que en término de ocho días há-
biles comparezca ante expresado Juez 
instructor, ' personalmente o por es-
crito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, ba-
jo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Avila, veintisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete.—II 
Año T r i u n f a l . = V . ° B.°: Él Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Se-
cretario, Antonio Sánchez. 

Por le presente edicto y en virtud 
de providencia dictada en el día de 
hoy, por el señor Juez de Primera 
Instancia de ésta ciudad de A.vila, en 
ej expediente que instruye por desig-
nación de la Comisión provincial ce 
incautaciones, bajo el número 37, pa-
ra dcclafar administrativamente la res-
ponsabilídda ci'íil que por su oposi-
ción al Movimiento Nacional se de-
ba exigir a Eduardo Andrico Jimé-
nez, vecino qtre fué de Navarreccn-
dilla y cuyo actual paradero Sf igno-
ra, se cita y requiere a expresado in-
dividuo para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante exiiresa-
do Juez instructor, personalmente o 
por escrito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo q-r.e estime proceden- , 
te, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. 

Avila, veintisiete de noviembre ¿e 
mil novecientos treinta y siete.—II 
Año T r i u n f á l . = V . ° B.°: El Juez de 
Primera- Instancia (ilegible).—^E1 Se-
cretario, Antonio Sánchez. 

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera Ins-, 
tancia de esta ciudad de Avila, en el 
expcciiente que instruye por designa-
ción ce la Comisión provincial de in-
cautaciones, bajo el número 39, para 
declarar administrativamente la res-
ponsabilidda civil c(ue por sú oposi-
ción al Movimiento Nacional se deba 
exigir a Aurelio López García, veci-
no que fué de Navarredondilla, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita y re-
quiere "a expresado individuo para que 
en el término de ocho' 'días hábiles 
comparezca ante expresado Juez ins-
tructor, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar- . ^ . 

Avila, veintisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y sicce.—" 
Año T r i u n f a l . = V . ° B.°: El Juez de 
Primera Instancia (ilegible) .—El Se-
cretario, Antonio Sánchez. 

SAHAGUN 

Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 
de Ins t rucc ión accidental de 
S a h a g ú n y su par t ido . 
Por el presente , se=cita, llama 7 

emplaza a C a r m e n G a r d a García, 
de 19 años, sol tera, ho ja la te ra , W-
3 a de Joaqu ín y Mar ia de las Nie-
ves, n a t u r a l de Valladolid y sin 
domicilio f i jo , cuyo ac tua l para-
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dero se Ignora, p a r a que den t ro 
del término de cinco días, c o m p a -
rszca an te este Juagado, al obje to 
de ser oída en el sumar io n ú m e r o 
15 del corr iente año, sobre que-
b ran tamien to de • condena , ba jo 
apercibimiento de pa ra r l e el pe r -
juicio a que hubiere lugar con a r r e -
glo a la Ley. 

Al propio t i empo ruego y enca r -
go a las au to r idades y agentes de 
la Policía judicip.l, o rdenen y pro-
cedan respec t ivamente a la busca 
y detención de d icha incu lpada , 
poniéndola en su caso a disposi-
ción de ests- Juzgado en la cárcel 
•de este par t ido . 

Saharán a 27 de noviembre de 
1937.—n Año T r i u n f a l . ^ E l Juez de 
Instrucción, Alfredo G ü e m e s . = E l 
Secretario judicial . . Antonio Alva-
rez. 

SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA 

: Sa^tpol'^lla f^íircía, T.eandro, de 
46 años de edad, casado, emplea -
do de la "Penin-sular U n i ó n " (Com-
pañía de Contraseffuros) , n a t u r a l 
de Alcaudete f J a é n ) . cuvo ú l t imo 
domicilio fué el de S a n Sebas t ián , 
Atocha, letra N, sexto, izouierda, 
procesado en causa 32 de 1935, Dor 
estafa, comnarecerá d e n t r o del t é r -
mino de diez días an t« el Juzgado" 
de Instrucción de S a n t o Domingo 
•de la Calzada, con el f in de cons-
tituirse en prisión decretad.a por 
la Superioridad, a disposición de 
la Audiencia de Logroño, en l a 
cárcel de dicha" capi ta l , b a j o ape r -
c'-bimiento de aue si no compare -
ce será declarado rebelde. 

Santo Domingo de la Calzada a 
25 de noviembre de 1937.—n Año 
Triun.fal.=El Juez de Ins t rucc ión 
(ilegibipv 

"ÍTFTORIA 
j En cumftlimiento de lo dismiesto 
! «n SI articulo 4.° de la Orden de 

13- de marzo de 1937. se c i ta a don 
! Lo.hidalea Mursruiondo. ve-
[cino de Z^-icluende (AlavaK pa ra 
1 "«e en el té rmino da- ocho días h á -
, P-'es comnarezoa en es te Jnz?ado 

esnscial, sito en esta Casa Consi.s-
torial. personalmente o nn r escri-
w. para nue a l e ^ e y p ruebe en su 
1 procedente 

IT.a fle resnonssbi i j -
f^r-^en de 

e i e S T B T e n e r " ' ^ " ^ 

Dios guarde a V. m u c h o s años. 
Vitoria, 21 de diciembre de 1937. 

—II Ano T r i u n í a l . = E l Juez espe-
cial (ilegible) .=E1 Secrelíi.rio (ile-
gible)'. 

OVIEDO 

E-n TÍrtiK] (le lo dispuesto por el 
Sr. Jue4 .de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado -para la 
instrucción del expediente con el- fin| 
de declarar administrativamente la¡ 
responsabilidad civil que deba eer: 
exigida a Mannel Snárez Tnclán oj 
García Tncláii, Maesti'o- Nacional y | 
vecino 3e esta población, como con-! 
secuencia de «u oposición al triunfoí; 
del Glorioso E j í r d t o "Macionál, se ci-
ta .por modio de Jn preseirte cédula a; 
d ic io individuo, cn.v.as demás cir-
cunstancias personales y paradero se 
ignora, para que pn jel término de 
oclio días hábiles comparezca airte 
este Juzg-ado, bien personalmente .o 
por escrito, donde pueda slefrar en 
su defensa lo que crea conveniente; 
a su derecho, Isaio apercibimiento' 
que de no verificarlo le .parará el per-
jucio que haya lugar. 

Oviedo, 26 de noviembre de 1937.— 
n Año Tr iunfa l . = El Secretario, 
Eamón Calvo. 

JEn vir tud de lo dispuesto por el 
•Sr. Juez de Primera Instancia do la 
ciudad de Oviedo, desifmado para la 
.instrucción del eiqiediente con el fia 
•fle declarar administrativaracnte la 
Tesponsabilidad civil que deba ser 
esigíHa a Damián Egido Outiérrez, 
de 4-8 a.fros de edad, lir '̂o de Cosms 
y de l íafacla , natural de Lagunilla 
y vecino do esta población, como con-
secuencia de su oposición .al t r iunfo 
del 'Gloriose' Ejórcito Naeional, -sa 
cita piT medio d? la presente cédir ' 
la n .diiho individuo, cnvo paraderoi 
•se ñgnorE, para que en el término de 
ocho -^íflB Tiábiles rompareaca -anta 
•este Jnzrraelo, bien personalmente al 
pnr .escrito, donde -puedn aletear m 
su defensa lo oue er£a conven'enta 
a su d'.nveclio, baio apercibimiento! 
qup^de no verificarlo le.parará .él per« 
juicio que liaya lugar . 

Oviedo, 2fi de noviembre de 1937.— 
I I Año Tr iunfa l .= 'El Secretario^ 
Ramón Oalvo. 

O V I L L A 
Don Domingo Honora to Peña , Juez 

de Instrucción del distr i to n ú m e -
mero 2, nombrado ins t ruc tor del 
expediente número 294. 
Hago saber : Que en el expedien-

te 294 que me encuen t ro i n s t r u -
yendo sobre declaración de respon-
sabilidad civil, cont ra don Antonio 

En virtud de lo dispuesto por el ] J iménez López, vecino de Monte l la-
Sr. Juez de Pj imera ' Instancia de la 
ciiulad de Oviedo, designado para In 
instrucción del ejgwdiente con .el fin 
de deelarHT tidministrativamcnte In 
resnonsabilidad- civil nue deba ser 
exigida a José García I 'amargo, ve-
cino del -barrio de Xa 'Matorra,^ de 
esta población, .como -consecucncia 
de sil oposición al t r iunfo del Glorio-
so Ejérci to 'Naciona], se cita .por me-
dio de la presente cédula a dic-ho 
individuo, ciiy.Ts dmnss circunstan-
cias personales y paradero ¡se ignora, 
nara que en el término ele í)cho días 
hábiles comparezca ante este Juy^ga-
do, bien personalmente o por escri-i 
to, donde pueda a l ^ a r en su defen": 
sa lo que crea ronvnniente a su de-
recho, bajo nnercj'bim'ento qliie de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ovi-edo, 5>fi <le noviembre de 1937.— 
TI Año TriTinfal .=El Secretario, 
Ramón Calvo. 

no, de acuerdo con lo prevenido 
en el apa r t ado .D) de la, no rma t e r -
cera de la Orden de 10 de ene ro 
fíe 1937. en re lac ión con el a r t í c n -
!n 4:° de la Ordsn de 19 de marzo 
de expres-ido año, por el nresente 
•íe requiere al p resunto Lnculpado 
Antonio, J iménez López, para que 
en té rmino -le ocho d 'as hábi les 
comparezca an t e él Juez i n s t r u c -
tor de este ^exneflier.te nue ac túa 
en su do.snapTio. en el Pnlacio de 
Juííf ici i Pe e=:ta c^nit-íi, j j fo en la 
calle Almirante Anodaca. n ú m e r o 
2, iDersonslmente escrito, p a -
ra que '¡üeTrue y nruf^he en su .de-
fensa lo nue estime pro''°'^^n^e. 

•P=!Vina. rt» noviembre d» i'JS'í. 
•XI ^.íino T r i u n f i l . = El Juez de 

Tnstrucción. ü o m l n s o Honorat jo .= 
El Secrétaxio, "Rínnuei Priego, 

Don Domingo Honora to PeñT, Juez 
de Ins t rucción r'él distr i to n ú -
•mero 2, nombrado ^ á t r u c t o r del 
expediente númerií 
Hago sribar: Que .en s i eKnEdleia-

te .aümero 61 <iue me encuen t ro 
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Instruyendo, sobre declaración de 
responsabil idad de Manua l Bor re -
go Valle, vecino de P r u n a , p rov in -
c ia de Sevilla, de acuerdo con lo 
prevenido en el a p a r t a d o D, de la 
n o r m a 3, de la Orden de 10 de ene-
r o de 1937', en relación con el a r -
t ículo 4 ° de la Orden de 19 de 
m a r z o de expresado año, por el 
¡presente se requiere al p r e s u n t o 
•inculpado Manue l Borrego Valle o 
a sus herederos o causahab ien tes , 
p a r a que en el t é rmino de ocho 
tí-as hábi les comparezcan a n t e el 
Juez ins t ruc to r de este ejy^ediente 
(jue ac túa en su despacho en el 
Palac io de íus t i c ia , sito en la ca -
lle de Almi ran te Apodaca, n ú m é -
r o 2, pe r sona lmen te o por escrito, 
p a r a -que alegue y p ruebe en su 
de f snsa lo que est ime procedente . 

Sevilla, 26 de noviembre de 1937. 
l ^ n .0 T r iunfa l . == El Juez de 
Ins t rucc ión , Domingo H o n o r a t o . = 
El Secretario, Manue l Priego. 

SAIIAGUN 
Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 

de Ins t rucc ión , acc identa l de 
S."hagím y su p^'rtido. 
Por el presente , se ci ta, l l ama y 

emplaza a Mar iano Escuedero G a r -
d a , n a t u r a l de VaJladolid- P a t r i - ' 
CÍO P a r d o Moreno, n a t u r a l de S a n -
t a Mar ía de Valverde, y Domingo 
Blanco Expósito, sin residencia f ü a , 
y cuyos ac tuales paradero.^ se ig-
no ran , p a r a que den t ro del t é r -
mino de cinco dia.s. comparezcan 
a n t e este Juzgado, p a r a ser oí-
dos en la causa oue se ins t ruye 

• con el n ú m e r o 32 del cor r ien te 
año, sobre h u r t o de reses lanares , 
e n el pueblo de VillaDadierna. r e a -
liz'ído en la noche del 9 al 10 de 
octubre úl t imo, ba.io anerc ib imien-
t o oue. de no comparecer , les p a -
r a r á el per.íuir'i.o a oue hubiere lu -
gar co nárrenlo a Ja" Ley. 

Al prooi ot iempo ruego y . e n c a r -
go a todas las au tor idades y a g e n -
tes de la Policía judicial , d ispon-
gan las p r imeras y procedan los 
seffTmdos a la busca y c s n t u r a de 
dichos suletos, poniéndolos en su 
caso a disposición de este Juzga -
do en la cárcel de este par t ido . 

RahaP-ún a 24 d» novigmbrs de 
1937.-11 Año T r i i m f a l . = E l Juez 
f^e Tnstrncción. Alfredo G ü e m e s . = 
E!I Secretario, Antonio Alvarez. 

CADIZ 
J u r a d o Morales. Bar to lomé, de 

21 años, h i j o de Pedro y Carmen , 
soltero, n a t u r a l de Las P a l m a s (Ca-

nar ias> y vecino que f u é de ésta, 
hoy en ignorado p a r a d e r o , se cons-
t i t u i r á en pris ión d e n t r o del t é r -
mino de diez días, aperc ib ido de 
ser dec la rado rebelde, acordado por 
este día e n causa n ú m e r o s 762 de 
1935, por pol izonaje . 

Cádiz a 25 de ,novierabre de 1937. 
-II . Año Tr iun fa l . = El Juez de 

Ins t rucc ión ( i legible) .—=E1 Secre-
ta r io (ilegible). 

PUERTO DÉ SANTA MARIA 

Don J u a n Soler To r r e jón , T e n í s n -
te de I n f a n t e r í a de M a r i n a , Juez 
in s t ruc to r de la A y u d a n t í a de 
M a r i n a del P u e r t o de" S a n t a M a -
r ía . 
Hago sabe r : Que h a b i e n d o su-

f r ido ext ravio la ca r t i l l a n a v a l del 
inscr ip to de este t rozo José San tos 
Márquez, declaro nu lo y s in n i n -
gún valor el expresado d o c u m e n -
to, i ncur r i endo en responsabi l idad 
la pe r sona que lo posea y n o h a g a 
en t r ega de Imismo. 

P u e r t o de S a n t a Mar ía , 26 de 
noviembre de 1937.—^11 Año T r i u n -
f a l . = E l Ten ien t e Juez . J u a n Soler. 

FUENTE OBEJUNA 

Don Jul io Mifsu t Mar t ínez , Juez 
de P r i m e r a I n s t a n c i a de es ta vi-
lla y su par t ido . 
Por el presente , se l l a m a a E r -

nes to Díaz N a r a n j o , vecino de Vi-
l lanueva del Rey, y cuyas demás 
r i r cuns t anc i a s n o cons tan , p a r a 
que en el t é r m i n o de ocho días, 
contados desde la publ icación del 
p resen te edicto en el "Bolet ín O ñ -
cial del Estado", comparezca • a n t e 
este Juzgado, por sí ó por medio 
de escrito, a responder de los c a r -
gos que le r e su l t an en el expedien-
te n ú m e r o 1.231, sobre incau tac ión 
de bienes, apercibido que de no 
hacer lo le p a r a r á el per ju ic io que 
b a y a lugar en derecho. 

•Dado en P u e n t e O b e j u n a a 22 
de noviembre de 1937. — 11 Año 
T r i u n f a l . = E 1 Juez de P r i m e r a I n s -
t anc ia , Jul io M i f s u t . = E l Secre ta -
rio, Antonio Macías . 

Don Jul io Mifsu t Mar t ínez , Juez 
de P r i m e r a I n s t a n c i a de esta v i -
lla y su par t ido . 
Por el presente , se l l ama a An-

drés Expósito I n f a n t e s , vecino de 
Vil lanueva del Rey, y cuyas demás 
c i rcuns tanc ias n o cons tan , p a r a 
que en el t é rmino de ocho días, 
contados desde la publ icación del 

p resen te edicto en el "Boletín ofl. 
cial del Es tado" , comparezcan an-
t e este Juzgado, por sí o por me-
dio de escrito, a responder de los 
car¿os que r e su l t an en el expe-
d ien te n ú m e r o 1.242, sobre incau-
tac ión de bienes, apercibido' que 
de no ver i f icar lo le p a r a r á el per-
juicio que h a y a lugar en derecho. 

Dado en F u e n t e Obejuna a. 22 
de noviembre de 1937. — 11 Año 
T r i u n f a l . = E 1 Juez de Pr imera Ins-
t anc ia , Jul io M i f s u t . = E l Secretj. 
rio, Antonio Macías . 

CABUERNIGA (Santander) 

Lorenzo Fa l l anza García , de 21 
años de edad, casado, de profesión 
a lmadreñe ro , vecino de Renedo de 
PiéL.igos, cuyas demás círcuiiitan-
cías se ignoran , procesado «n la 
causa que se le sigue por liurto 
de m a d e r a s , con el número 20 de 
1936, comparece rá en término de 
diez días en el Juzgado de Ins-
t rucc ión de Cabuérn íga (Santan-
der) , p a r a const i tu i rse en prisión 
y recibirle declarac ión indagatoria, 
b a j o aperc ib imien to que de no ha-
cerlo será declarado, rebelde por 
habe r lo así acordado en la cauíi 
a n t e s dicha.—El Secretario acci-
denta l , José Te j e r a . 

líUESCA 

Don Antonio de San t i ago y Soto, 
Mag i s t r ado-Juez especial nom-
brado p a r a la ejecución de la 
responsabi l idad civil impuesta al 
incu lpado Mar i ano Bueno Feirer, 
vecino que f u é de es ta capital. 
Por el p resen te edicto, que se 

i n s e r t a r á en €l "Boletín Oñeial del 
Estado" y en el de es ta provincia, 
cumpl iendo lo acordado en el ex-
pedien te indicado, se requiere al, 
responsable M a r i a n o Bueno Fe-
r rer , vecino que f u é de Huesca, cu-
yo domicilio y p a r a d e r o se desco-
nocen, p a r a qué e n el plazo de di£2 
días que le h a sido concedido, W ' 
efect iva la s u m a de cincuenta mil 
pese tas impor te de la fesponsabi-. 
l idad civil que se le h a señalac» 

por v i r tud de lo dispuesto en « 
ar t ículo sexto del Decreto-Ley ™ 
10 de enero úl t imo, con las c®' 
t a s del procedimiento , apercibia» 
de que si n o lo ver i f ica en die"" 
t é rmino , se procedería por la 
de apremio c o n t r a los bienes d" | 
le h s n sido embargados . 

Dado en Huesca a 20 de novie®' 
bre de 1937.—n Ano Triunfal'^ | 
El -Juez, Antonio de Santiago.^» 
Secretar io , Miguel Donado. 


